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COliiSIOX DE H.lCIEXD.l 

F! L.!. 

~A comision que suscribe ha examinado muy detenidamente el 
proyecto de ley que aprobó la Cámara de representantes el 7 dJl 
Mayo de 1878, el cual pasó al e~tudio de la misma comi.3ion por 
acuerdo de esta asamblea, el 14 de dicho mes y año. 

El proyecto tuvo su origen en la inicia ti va del Ejecutivo, ele fe
cha 12 ele Octubre ele 1877. Consulta la abolicion del portazgo, de
recho de comumo, patentes del Distrito y municipio; sustituye y 

• • 

refunde esos i'mpuestos en una contribucion nueva, directa á los 
establecimientos; grava en igual cantidad los mismos artículos que 
ahora pagan á su introduccion á esta capital; asigna el 28 por 100 
al municipio, de la recaudacian total, como el equivalente ele lo que 
ahora·percibe; propone la creacion de una nueva oficina recauda
Jora, cuya planta introduce una economía de cosa de. cien mil pe
sos y el aumento de un 25 por 100)obre la base , del cuotizacion 
de los actuales productos, para compensar con ese aumento el re-

• 

• 

• 

• 

• 
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zago que forzosamente queda en la recaudadon de todo impuesto 
directo, y en lo que disminuya por falt.a de práctica en el nuevo 

sistema. 
Los fundamentos en que se apoya no pueden f.er ni mas legales 

ni mas convenientes al interé~ nacional. Reconociendo la vigencia 
ineludible del art. 124 de la Constitpcion, que suprimió las alcaba
las y aduanas interiore;:, reconoce á la wz qué, el poder federal, es
tá preferentemente obligado á decretar tal mpresion, porque mal 
podría exigirla en lo!! E~ta.dos, desconociéndola y menospreciándo
la. Espera que el ejemplo dado por el go~ierno general, .<:erá segui
do por el de los Estados, cuya tendencia es imitar aquel. Piensa di
sipar así los temores que muchos de ellos tienen para emprender 
esa reforma, animándolos á realizarla al comprender prácticament~ 
su resultado. 

Confiesa que el portazgo establecido desde 1868, en el Distrito 
federal, no fué, ni pudo ser, mas que una atenuacion del rigor de 
las alcabalas, que mantiene en pié sus incom'enientes capitales, á. 
consecuencia de que los] Congresos anteriores al b0

• no llegaron á 
ocuparse del asun'to, que hoy se presenta de nuevo al pai~, con to
da la importancia social que encierra. El Ejecutivo juzga necesario 
sustituir ese impuesto, una vez que el estado del tesor•) federal im
pide abolirlo del todo, ya porque produce algo ma¡;¡ de un n-,illon de 
pesos, y cuatrocientos mil para el municipio, ya por que es indis
pensable, sin perjudicar las rentas públicas, cumplir con el precep
to constitucional que estableció los cimientos de la libertad absolu
ta de comercio en la República. 

No teme el Ejecuti\o que con ia supresion'del derecho de consu
mo, que tiene la ventaja al percibirse de sobrevigilar el cobro del 
derecho de importacion, que hace la aduana de Veracruz, se esti• 
mule ó aumente el contrabando, y asegura que si tal peligro exis
tiera, nunca podría compararse con los beneficios que traerá.á. la. 
N acion el comercio libre. 

Penetradas las comisiones de Hacienda de la Oámara de diputa
dos de l~ exactitud en que se funda el proyecto, de su importancia. 

• 

• 
' 

• 

' ' 

' ! 
' 
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y de la urgencia de sancionarlo, no vacilarl)n en darle su aproba
cion, aunque modificándolo en :m art. 1°, en la partereglamentaria 
y en la que designa los medios de cuotizacion. Sus modificaciones 
tienden esptcialmente á hacer mas aceptable la nueva ley, confi
riendo á los contribuyentes la facultad de formar sus juntas de ca
lificacion, cuotizacion y revisoras, lo cual al~ja :a posibilidad del 
abuso y permite remediarlo en caso de que se produzea. 

Toman por base en las cuotas las ventas, que conside:mn íntima
mente ligadas con el consumo y las utilidades, que en último aná· 
lisis, serán las que menosc:Abe el impuesto: tal medio es ciertamente 
más expedito y superior para que la sociedad contribuyente obten
ga las garantías apetecibles en el caso. Fundándose en talos consi· 
deraciones, proponen que el importe medio de las ventas se obtenga 
dividiendo la venta máxima de cada giro J?Or la yenta mínima, á. 

efecto d.:l que el cociente de esa division determine la proporciona-
.lidad en que c11,da uno contribuya al pago de lo que equitativa-

. .IV"!!X1» 

mente lo corresponda en el impue:'lto general. Los cuadros que ad-
"''·~ 

juntan á su dictámen, y que tambienadjuntamos á é~te, demues-
tran la senyillez del procedimiento y comprueban su ju;:¡tificacion. 

Como el proyecto de ley, dice el díctámen que examinamos, debe 

nfe1'Í1'Be ctl Distrito de México y al Territorio de la Baja Galifm'
nia, y no será entm'amente posible á éste aplicado e;¡ todos sn.s 

• 

po1'menores pm' circunstMWÍa.s especiales ele la foccdidad, deja á 
cargo del Ejecutivo dictar las providencias reglamentarias encami
nadas al cumplimiento de la ley en el último territorio. 

Como en los años posteriores el producto del impuesto servirá. 
sucesivamente para que en cada uno se señale á los grupos 6 giros 
una suma proporcional á lo que en los anteriores hubieren rendido, 
las comisiones creyeron conveniente, por no existir base al estable-. 
cerse la ley, fijar en un artículo transitorio, que sumados los rell(j.i
mientos de los impuestos que ahora se suprimen, se aument& uu 

25 por 100 de su importe total, como lo consulta el mismo Eje
cutivo. 

Por último: afirman que en todo lo que se innoYÓ en la iniciati-

• 

• 

• 
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va, estuvo conforme el ilustrado Secretario de Hacienda, prestando 
su apoyo á las reformas, lo éual despues de hecho el res{u~en an
terior, decide á la comision que susf!ribe á entrar desde luego al 

' exámen del referido proyecto de ley, considerándolo bajo los dife-
rentes aspectos de su orígen, tendencias, aplicacion y los resultados 
prácticos que de él pueden obtenerse. 

Ardua por cierto y complícada es la tarea, que debemos llenar 
al hacer el e.;tudio de una cuestion, que los hombres mas ilustres 
del pais han considerado difícil de re;;;olver con acierto. La historia 
de las alcabalas, está :íntimamente ligad~ con el sistema <le impues
tos que nos legó la metróroli y que la costumbre, los trastornos en 
que constantemente hemos vivido, el descuido de las administra· 
ciones que pudieron moditicarlo, y sobre todo la dura ley de la ne
.cesidad, nos han obligado á conservar á pesar de los grande'3 males 
que ha producido en nu~stra sociedad atrasándola en el camino del 
progreflo, por donde avanzan rápidamente los pueblos que gozan de 
un comercio libre. 

Al iniciarse la reforma política por el plan de Ayutla, juntamen
te se inició la reforma económica, como complementaria y forzosa 

• 
de las que demandaba con urgencia la salud pública. Los constitu-
yentes que consignaron en el pacto federal las mas saludables ideas 
cuya tendencia es el perfeccionamiento de la sociedad, no quisieron 
dejar en pié el il)lpuesto de alcabalas, ni .la'> aduanas interiores del 
país. Reconocieron que eran perniciosas y que su existencia seria 
para el comercio y por consiguiente para la Nacion, una fuente · 
perpetua de malestar, ele miseria á de inmoralidad. 

Pero si bien en el art. 124 de la Oonstitucion, que fué el re::;ul
tado fim1l de las discusiones parlamentaria:;;, ¡nandáron suprimir, 
para el año de 1858 las aduanas y alcabalas, no dejaron consigna
dQ explícitamente, en E:jl mismo pacto, ningun precepto que hiciera 
imposible el abuso, ni medio de correjirlo, en conjunto, en las gran
des demarcaciones donde pudiera producirs<?. Los mismos constitu
yentes, al debatir punto tan de!icado, no hicieron mas que apuntar 
con energía las funestas consecuencias del, sistema. Ellos patenti 

• 

' 

1 
' ! • • 

' 
• 

• 
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-.z&ron que las alcabalas destruyen la benéfica influencia del comer
cio, favorecen los odios, las preocupaciones..¡de pueblo á pueblo; 
evitan estrechar' los vínculos fraternales; mantienen la guerra de 
impuestos de Estado á Estado; y que á. las trabas de guías y torna.
guías, á las multiplicadas molestias fiscales, á las vejaciones sin 
número que produce su inquisicion, añaden lo~ altos gastos para su: 
cobro, la inmoralidad que facilita el acuerdo criminal entre emplea.
dos y c.ausantes, que con raras excepciones, de diferentes maneras, 
han contribuido y contribuirán siempre á mantener el desequilibrio 
en el tesoro y una perpétua desconfianza en las transacciones, en ei 
movimiento del capital, del trático y de la industria. 

Dedúcese de ahí, que el pensamiento capital fué impedir, que el 
• 

Congreso de la U nion, y las legislaturas de los Estados, . pudieran 
-decretar impuestos sobre los efectos que se trasladaran de un punto 
. á otro; que la extincion de las alcabaias y de las aduanas interiores 
se llevase á cabo en un plazo fijo, y que el deficiente que resultara. 
al tesoro público, se derramara proporcionalmente !i'ntre los Estados, 
señalándoles un tanto por ciento sobre sus rentas y dejando á estos · 
en libertad absolutade crear y organizar la Hacienda bajo las ba.
ses mas aprop::ad!ts á su desar1;ollo y bienestar. 

Tales doctrinas orillaron el debate á una clasificacion de rentas 
general, que no pudo hacerse, ya. por la p11gna de las diversas es
cuelas económicas, que proclamando distintos principios, pedían 
distinta aplicacion del sistema tributario, ya, en fin, porque creyó 
vulnerar la soberanía de los Estados si se les designaban anticipa
damente los tributos á que podían acudir para cubrir sus necesida
des. Esta pugna, ese desacuerdo, esa lucha doctrinaria, dejó incom
pleta la obra de los constituyentes, que únicamente nos legaron, 

·como base importante, algunos preceptos constitucionales. que ais
. laJamente y en conjunto pueden interpretarse, sin duda, como fa
. vorables al gran principio del comercio libre en el interior de la. 

' 

República. Para conseguirlo, dejaron en libertad al legislador que 

hoy puede adoptar, en la práctica, un sistema cualquiera, directo 6 
indirecto, con tal de que ese sistema. no sea un obstáculo a.l libre 
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tránsito de. las mercancías que se dirijen al interior ó al exterior· 
de la República. . 

La Constitucion concede al Congreso general en la fraccion IX, 
ad. 72, la facultad de impedir, por medio de bases generales, que 
del comercio de Estado á Estado se establezcan restricciones one
:rosas. La fraccion 1 ~ del art. 112, impide á los Estados decretar 
impuestos ó derechos sobre importaciones ó exportaciones; y el art. 
123 previno claramente que el 1 ? de Julio de 1858, quedáran abo
lidas las alcabalas y aduanas interiores en toda la República. Estos 

. principios demuestran claramente, que el espíritu de la Constitn
cion y su tendencia, ha sido plantear el .comercio libre en toda la 
República, y el libre tránsito de los efectos nacionales y extranje-
• 

ros en su territorio. 
• 

Eludir el cumplimiento de estos preceptos seria punible y anti-
patriótico; aplazarlo, criminal, y abordar el Congreso la cuestionen 
le que mira á las alcabalas del Distrito, descuidando lo que &e re
laciona con lo'l Estado'! de la Union, sin cerrar la puerta para siem
pre al abusd, seria abdicar las facultades mas ámplias que el pue· 
hlo le ha concedido para proveer á su material beneficio. . 

• 
Cree, por lo mismo, la comision, que al examinar el Senado la 

ley que aprobó la Cámara de diputados, debe estudiar de preferen
cia el medio que en la práctica haga imposible el abuso que hasta 
ahora se ha cometido en toda la Nacion, de mantener el odioso sis
tema de alcabalas, condenado sábiamente por los constituyentes, por 
los regeneradores, por la Coru;titucion y por el buen sentido práctico 
del pueblo, que al iniciar el movimiento insurrecciona! de Tuxtepec, 
proclamó como exigencia el extricto cumplimiento de la Constitu
cion. Cree más: que al abordar esta cuestion, debe decretarse un sis
tema liberal hacendario, que salve en el porvenir todas las difi-

' cultaaes, cimentando el te,c;oro público en bases que permitan un 
· ensanche gradual pero seguro, que danzando tJl. crédito de 1'1. N a
cion, afirme el equilibrio rentístico. 

Deber nuestro y muy sa..:,omdo es el cumplimiento de la ley su
prema. El nos obliga á dedicar de preferencia nuestras tareas par-

• 

• 

• 

'· 
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lamentarlas en el presente período, á que en él quede resuelto el 
dificil problema de la abolicion de alcabalas, que despues del prin
cipio de no-reeleccion es el que tiene mas palpitante interes para 
el bienestar· social_y para la consolidacion de la paz pública. Cuan
do las promesas de una revolucion no se cumplen; cuando los hom
bres que la hicieron olvidan en el poder ó descuidan el cumplimient() 
de su programa, provocan nuevos trastornos y agitaciones de que 
solo ellos son responsables. 

Persuadida la comision,de que el Senado abunda en los deseos de 
cumplir sus deberes constitucionales, no ha vacilado en proponerle 
el proyecto de ley aprobado por la Cámara de diputados; pero mo
dificándolo en términos que pueda llenar las aspiraciones del pue-

. blo mexicano, en conjunto, y las de los Estados, los cuales quedarían 
condenadas á la bancarrota, si por medios legales no se proveyera 
á mantE'ner su existencia soberana. 

El proyecto'que examina la comision, al hacer imposibles las ren
tas que sobre el consumo obtienen los Estados, les reduce sus re
cursos, dejándolos en la imposibilidad de sostener su· autonomía. 
Los productos que pudieran obtener del capital raíz no bastarían á 
sus necesidades; y en la imposibilidad de gravar el comercio, de 
distinta manera que lo gravan abora, habrían de resignarse á una 
exi'ltencia precaria ó á un antagonismo perpétuo de impuestos y de 
leyes, que léjos de afianzar el tráfico mercantil, lo baria mas com
plicado que el existente. 

La Constitucion prohibe á los Estados acuñar moneda, emitir pa
pel moneda, papel sellaüo, gravar el tránsito de mercancías, esta
blecer der~chos de tonelaje ni otro alguno de puerto, imponer dere
chos wbre importaciones ó exportaciones, cobrar alcabalas á los 
efectos que se introduzcan al consumo; y la ley, gravar lo que está 
afecto al'derecho del timbre y cuarta federal, é imponer alguna exac-

. cion al oro y plata que se exportan. • 
Cualquiera forma en que decreten el impuesto con que deben 

sustituir el que ahora perciben en sus aduanas, aunque con distinta 
denominacion, violaría el pacto federal, dando márgen á la colision 

2 
• 

• 
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de derechos entre el poder y los ciudadanos, y de poder á poder. 
Debe, pues, apelarse á un medio que aleje á hs Estados de la nece
sidad de mantener ese desórden asegurándoles nuevas. rentas, con 
que sustituyan en parte las antiguas. · 

Aunque parece á primera vista que no es de la competencia del 
·Congreso de la Union ocuparse de crear rentas para los Estados, 
tal pensamiento disminuye de importancia si se atiende á qué, al 
omitir los constituyentes la cla.úticacion de rentas, los dejaron en 
libertad de crear las indispensab:es para sus atenciones; pero tal li
bertad es quimérica, si C)ll ella puznan las prescripciones con>Jtitu
cionales que hemos citado: para que fuera ef.:cti\·a, habría que re
currir á modificar el pacto social, que rec;tringe en esa materia la 
soberanía de los Estados, ó desprestigiar ese pacto, los poderes na-
cionales y los de las entidades federa ti vas, siguiendo la práctica 
ilegal á que la necesidad los ha reducido. Lo primero nos traería 
el sistema combinado de aduanas interiores, cuya supresion man
dan el bien público y la ley; lo segundo, perpetuaria entronizado 
el desórden administrativo, con sus leyes restrictivas de proteccio
nismo y de prohibicion, encadenando las evolu:!iones del capital, qel 
comercio, de la industria y del trabajo. 

Armonizar intereses tan encontrados sin recurrir á reformas cons
titucionales retrógradas que chocan con el espíritu progresista y li
beral de la época, ó complicadas que demandan tiempo y estudio y 
traen consigo insuperables obstáculos por los derechos contradicto
rios que afectan, es lo que pretendemos al proponer una adicion 
que carece de tales inconvenientes. De ella se deriva como comple
mento la ley que proponemos, y de ámbas un nuevo impuesto, que 
recayendo mas suavemente sobre los consumos ó efectos de consu
mo que dejarán de gravarse, tiene la gran ventaja de Jistr~bui:r:se 
equitativa mente en la masa contribuyente, y de percibirse á propor
cion d~que se produzca, entre la Federacion,el Estado y el municipio. 

Sin llegar á esa reforma, sobre la cual gira un nuevo sistema ha
cendario, hay que confesar que es imposible reducir á la práctica. 
la abolicion de alcabalas. 

, 
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Persuadidos los que suscriben de la verdad anterior, no vacilan; 
aun reconociendo su insuficiencia, en abordar bajo ese aspecto el 
asunto, y piden al Senado se sirva dispensarles su atencion á las 

' 
breves consideraciones que pasan á exponer en apoyo de sus ideas.-

Económicamente hablando, á dos se reducen las diversas clases 
de impuestos con que cubren sus necesidades las administracio
nes: los directos y los indirectos. Los directos, buscan el capital y 

. gravan sus utilidades. Los indirectos, re3aen sobre la produccion de 
la riqueza que se manifiesta en el consumo. ~ingun pais, por acle-

• 

. lantado que se le suponga en la ciencia administrativa, practica es-
. . 

clm;ivamente uno de ellos. Sí la teoría demuestra la bondad del im-
• 

puesto directo, exije como condicion indispensable para percibirlo, 
estadísticas y catastros de la riqueza, imposible de improvisarse en 
México, si hubiera de aplicarse ese· sistema. La teoría tambien lo 
combate, y eminentes economistas se ha.n declarado en fayor del 
indirecto .. Lo que debe corregir.~e en é,;te, :;;onlas vejaciones y aten
tados que á su sombra se cometen. Las mismas alGa balas no serían 
tan odiosas, si su percepcion no estuviera seguida de tantos incon
venientes y de tantos abusos. Lo que se ha condenado en. ellas no 
es el sistema económico en que están clasificadas, es la forma en 
que se perciben. que levanta barreras insuperable.;, á la reproduc
cion de la riqueza. Si fuera posible su cobro sin las molestias, per
juicios y disgustos que ocasionan, sin la concusion é inmoralidad 
que fomentan, sin el desagrado que prorluce en el contribuyente la 
inquisicion, la traba y el expionaje, seria absurdo prescindir de sus 
productos, ensayando nuevos sistemas, que imperfectos por la no
vedad con que se aplican y la falta ele datos para su ensayo, no son 
ménos E'xpoliatorios é injustos. 

Debe, pues, si no quiere hacersé imposible la recaudacion de la 
renta pública, organizarse alguna, que aun con los peligros de su 

· novedad, modere los inconvenientes de las unas y de 1M otras. 
La ,ley del timbre, bajo una reglamentacion que presente ménos 

inconvenientes en la práctica, extrictamente constitucional, exis
tiendo al amparo de una penalidad moderada pero severa, evita la 
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ilificultades que hemos apuntado, y mas si se mancomunan los in
tereses de la Federacion y de los Estados. 

Extendida sobre todos los consumos en la República, sin gravar 
.las subsistencias, hace la percepcion sencilla y efltimula al contri
buyente á su pago, porque lo hace en proporeion de las necesidades 
que puede satisfacer, y en el del provecho del trabajo 6 de la rique
za que disfruta;·se percibe en el momento de la transaccion y se 
confunde con el precio de la mercancía que se obtiene. Económica 
en su recaudacion, dificulta el fraude y se reproduce insensible-

• • 

mente en las multiplicadas operaciones que grava. 
Si hubiera de hacerse su apología, bastaría sin duda decir, que une 

la equidad con que se cobra á la libertad mercantil que facilita. Si su 
adopcion en la República se ha dificultado, se debe mas bien al te
mor que inspira una reforma en el oistema tributario, que á las ob
jeciones que en su contra hayan presentado los que impugnan su 
aplicacion. . .-

Está en la conciencia de todos y cada uno de los señores senadores, 
que si pudieran reducirse en el acto á la práctica las ventajas que 
esta contribucion presenta en la teoría, adoptarla fuera él medio de 
resolver con acierto el asunto que preocupa los ánimos de los timo-
ratos, que nn en cada reforma un peligro. . 

Por muchas que sean las dificultades que ella pre,enta en la prác
tica, nunca podrán compararse con las del ilegal sistema de alcaba
las. Aun suponiendo que no diera resultadoR, no seria trascendental 
su emayo, puesto que sus productos van á sustituir, en parte, aque
llos que no deben recaudarse, que legalmente no se perciben, y 

' 
que de hecho van áfaltar en breve á los E;;tados y á la Federacion, 
pues el sistema de patentes, único á que puede acudirse, no llena
rá las. exigencias de aquellos, ni 'lo que ésta pierde al prescindir de 
los derechos de portazgo y de consumo. 

Las patentes, cuando maf:l, deben. ser un derecho suplementario 
de la renta principal, indirecta, de cuyas ventajas hemos hablado 
ya, las cuales u os han decidido á proponerla. Comprendemos que, 
nuestro trabajo está muy léjos de llenar por completo el objeto á 
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. que se le d~stina; pero su ensayo y su práctica irán indicando las 
modificaciones que demande. 

La administracion entrará en una nueva senda económica que 
puede ampliar y extender sin peligro. El pueblo aceptará la refor
ma sin repugnancia, persuadido de que el impuesto sobre las mer
cancias es mas nattwal á lc6 libertc6cl, po¡·qw? -'>.e r~liere ele una 
manen/, ~nénos · clü·ecta e~ la persona, porqt~e signe la pmgresion. 
de lasnecesidacles, ma1·cha al compá8 del desai'rollo de l(r. indus
tria, deZ comercio. y del lujo y principalmente, porque se paga en 
el precio mismo de las cosas, de que el impuesto evidentemente ele
be ser unc6 parte. 

Los Estados y los municipios la acojerán como un vínculo de 
·alianza y como una prenda cuyo interés importa el &'>eguramiento 

• 

de su independencia rentística y de la regularidad con que puedan 
cubrir sus riecet>idades, á proporcion que ella." crezcan con el aumen
to de su poblacion, de su comercio, de sa industria y Jc-l consumo. 

Persuadidos de que parte de la renta que ceden á la Federacion 
en interés propio, es un reintegro de lo que ahora pagan en una for
ma ilegal, y ele que aquella la percibirán mas tarde en las mejoras 
reproductivas a su riqueza, como son los ferrocarriles, los caminos y 
los telégrafos. Se convertirán w los guardianes mas celosos de su 
pago, y la Federacion contará con multiplicados agentes, lo mismo 
en las grandes poblaciones que en las pequeñas, puesto que todas 
éstán .interesadas en evitar el fraude y en castigarlo en beneficio 

• 
comun. 

El temor de perder la única renta con que van á reintegrar el 
producto de alcabalas, cuyo cobro se hace imposible en lo succesivo, 
inducirá á los poderes locales á unir sm esfuerzos á los de la Fe
deracion, para consolidar el corr:.ercio libre y para perseguir el clan
destino, que hnto daña al de buena fé, el cual progresará sin las 
trabas que se le quitan, y con las multiplicadas garantías que se le 
otorgan; con una. vigilancia mas fácil, mas segura, ménos costosa, y 
que nunca podrá burlarse , porque es la del mismo pueblo, la de to
dos lo& agentes de la administracion pública . 

• 

• 
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Cabria el temor de que en algunos casos, la urgencia del tesoro · 
federal ó la de los Estados, estrechara al uno ó á los otros á ocupar 
indebidamente y por la violencia, por el abuso, mayor parte de los 
productos que la ley les asigna; pero en el supuesto de que esto 
fuera posible, en el remoto evento de que sucediera, en contra de 
lo que debe esperarse de la alta moralidad que caracteriza los ac
tos de las autoridades supremas; la comision, previendo tal emer
gencia, no solo consigna en su adicion preceptos que hagan imposi
ble el abuso, sino que pone los medios de hacerlo i.mpracticable, con 
lo cual cree sah-ada la mas -;éria objecion gue pudiera hacérRele. 

Como no ha desconocido tampoco, que la derogacion de la 1ey 
pudiera verificarse y con ella trastornos que no fuera dable reme
diar á los Estados, con la prontitud que demandara su interés re
pentinamente herido, propone como indjspensable esa sencilla adi
cion constitucional que sirva de garantía á lá subsistencia de la ley, 
la cual se apresuraran á sancionar, sin duda, las legislaturas, en el 
tiempo que media entre su e?Cpedicion y el 1? de Julio de 1879, 
en cuya fecha quedará en vigor. 

Tal suposicion no es hipotética: se desprende claramente de la 
mayoría de iniciativas que las mismas legislaturas lían dirijido'al 
Congreso Nacional, adjuntas á este expediente, en que piden el 
cumplimiento de la promesa contenida en el art. 124 del pacto fe
deral. Si tal reforrr.a no fuere aprobada, no surtiría sus efectos, y 
en tal caso, ni la Federacion ni los Estados recibirían perjuicio al 
discutirla. 

Si la juzgaban invasora de su -soberanía ó estéril á su provecho, 
por ser de aplicacion general y c~Jrre.;;ponder ésta al Ejecutivo de 
]a Union, bastaba negarle su ap·Jyo para hacerla imposible, y tal 
negativa á nadie perjudicaba ma'3 que al Estado cuya legislatura 
la diera, puesto que la Federacion seguiría percibiendo, aunque en 
menor· escala, lo que ahora percibe por la ley del timbre y la cuar~. 
ta federal, que bajo la forma en que rige, no es por cierto aceptable 
al pueblo que la señaló como inconveniente en el plan de Tux~ 
tepec. 

• 
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Por lo dema.~, el tesoro federal no sufrirá nin~un quebranto se
gun puede verse del siguiente cálculo: 

' Ha procbcido el timbre desde su establecimie?to, hasta el 30 de 
Julio de 1877 $ 6.153,7 42. Su producto medio anual es ........... . 

. . 
$ 2.461,498 80. Aproximativamente puede calcularse que el rendi-
miento de estampillas, pa.ra documentos y libros son:$ 615,37 4 20 . 

• 
Deducidos de la segundá cantidad, aparece la de S 1.846,122 60 co-
brado por la cuarta federal en toda la República. Cuatro veces és_ 
ta dá $ 7.:384,490 40, valor de todas las contribuciones de los Esta_ 
dos, Distrito y Territorio de la Baja California. La mitad de ellas 

algo mas, se forma del producto de alcabalas. Suprimidas, la fede-
racion dejará de percibir 923,061 30. Cuarta parte de .............. .. 
$3.692,245 20, en que se calculan. Con los datos anterioreQ, toma
dos de la memoria de Hacienda presentada al Congreso en 10 Di
ciembre de 1877, puede hacerse el cálculo <:iguiente: 

Producto actual de la renta del timbre en un año. S 2.461.496 80 
' 

Cantidad que dejará de percibirse suprimidas las 
alcabalas ................................................. , 923,061 30 

Nuevos rendimientos, sin la sustitucion que se pro-
pone" ............. ;....................................... ,, 1.538,435 50 

Si como fundadamente es de esperarse, la nueya renta sustituye á 
las alcabalas, el 50 por 100 que se asigna á la Fecleracion equival
drá á $1.846,122 60, cuya cantidad es mucho mayor que •la que 
ingre:sa al erario al suprimirse las alcabalas. . 

En cuanto ti los Estados, si bien prescinden de $1.846,122 60 que 
es la diferen.cia entre lo que ahora cobran y el 50 por 100 que se 
les señala sobre el producto de la nueva renta, pueden compensar esa 
pérdida, con los derechos de patente que. como en el Distrito fede
ral irán disminuyendo á proporcion que aumenten los productos. de 
timbre. Además, dejando de gravitar sobre sus rentas la cuarta adi
cional, podrán aumentar éstas, en proporcion tambien, de la econo
mía que le¡¡ r~ulte . 

• 

• 

• 
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Por lo que mira á las contribuciones en el Distríto federal no 
• • 

pueden calcularse excesivas porque se cobre la patente en la canti-
dad ahora señalada. . 
. Un artículo de la lq previene que por trimestres se disminuya. 

la sexta parte del aumento que obtenga la renta. del timbre para 
que al finalizar el año fiscal en que principiarán á cobrarse, los es· 
tablecimientos y giros mercantiles que van á coutizarse no paguen 
si no una cantidad relativamente, muy corta, á h que desde luego 
se les asigne. 

Demostrado como parece que la ley del timbre no perjudicará 
ni á la Federacion ni á los Estados, inútil es decir que beneficia á 
los municipios á quienes cría una renta segura que aumentará con 
la vigihncia que ellos pongan en hacerla productiva. 

El Ayuntamiento de la Capital, será el primero de los que ob
tengan este beneficio y calcula la comision que ingresarán á su te
soro anualmente por el 10 por 100 mas de cien mil pesos, que uni-

• 
dos al 28 por 100 que le asigna la ley de patentes, formarán un total 
de cerca de medio millon de pesos. 

Bajo tal supuesto, la comision creyó que, si por distinto camino, 
la corporacion municipal de México llegaba al objeto que se propu
so al publicar su opúsculo, era inútil, á la vez que oficioso, ocupán
dose en este detalle, al cual habría consagrado de otro modo un exá
men detenido. 

K o debe haceda comision punto omiso de la explicacion referen
te á los pormenore.~ de la ley. ·Descansando como ha dicho en una. 
base fija, como es la adicion que propone, las cuotas que señala son 
sin duda aceptables. · .. 

En las que se refiere á documentos y' libros, no se han hecho á la 
ley vigente mas variaciones que las meramente indispensables pa
ra quitarle la ocliosidad de la parte penal y las que la .práctica y el 
gobierno han señalado como convenientes. 

La tarifa de cuotas para objetos de venta y mercancías en gene
ral, es invariable, y por consiguiente fácil de stilr aplicada sin mas 
dificultades que las que introduzca su novedad. , 

• 
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lA ley está concebida en términos que g~trantiza el interés de lo!! 
Estados con Ja intervencion que van á tener en el cobro y recauda.· 
cion del impuesto. Su intervencion, léjos de estorbar la vigilancia 

~ 

administrativa general de la renta, la vigoriza eficazmente, aun en 
los Estados mas remotos y lejanos de esta Capital. 

Para concluir, la comision ruega al Senado la excuse de entrar 
en pormenores y detalles que harian mas largo este dictámen, el cual 

• . t.. -

no pudo prese~tl:\r :C(iln mas brevedad por las muchas dific~ltades 
• 

con que tropezó al estudiar una cuestion tan delicada, que resueltafa-
. - ' . ' -

vorablemente, por la notoria ilustracion del Senado, pondrá término 
al malestar que resiente la sociedad con el sistema de alcabalas, 
condena.-lo por la ley y por la opinion pública. 

N o se jacta la Comision de haber llenado con acierto su deber, 
porque faltan á Jos que la forman la inteligencia y luces que el Se
nado suplirá al disentir este dictámen: tiene sin embargo, la con· 
ciencia de no haber omitido medio alguno para cumplir aquel. Esto 
la hace confiar en que la R. Cámara federal, disculpará su insufi
ciencia y con su acierto dará cima á la reforma económica, en que 
t¡tn vivamente se interesan Iá comolidacion de la paz y el bienes
tar de la República. 

• 

• 

• 

• 

• 

www.juridicas.unam.mx 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

http://www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx


• 

• 

• 

.. 

• 

• 

• 

PROYECTO DE LEY . 

CAPITULO I. 

Supresion de·Adu,anas inte1·io?•es . 

.Art. 1 9 En cumplimiento del art. 124 y la fra.ccion IX del art. 
72, de la Constitucion, quedan abolidas en toda Ja República, las 
aduanas interiores y las oficinas, cualesquiera que sea su denomina-

. . 

cion, que cobrando alcabalas, contribuciones y dere~o&, ó de otro 
modo, impidan ó embaracen el libre tránsito de mercancías á la. en
trada. ó salida de las poblaciones, dentro ó fuera de ellas. 

El Ejecutivo de la Union y en su caso los gobernadores de los 
Estados, h!l.rán cesar para el dia 19 de Julio de 1879, por los me-
dio~ mas expeditos y eficaces, el cobro de alcabalas y las oficinas ó 
aduanas que existan contraviniendo las t!itadas prescripciones ~ons
titucionales y lo que ~n cumplimiento de ellas previene la presen
te ley. 

Para esa fecha, quedan derogadas todas las leyes, disposiciones y 
. . . 

reglamentos que se opongan al cúmplimiento de ssta ley • 

• 

• 

• 
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CAPITULO II. 

Arbit1·ios pam el Distrito Federal y Territo1·io 
de la Baja Califomia. 

• 

Art. 2? En cuanto al Distrito Federal y Territorio de la Baja 
' 

California, sustituirán el de~ho de port.a.zgo y el do& por ciento 
de consumo que ahora , ·eon un derecho de patente que de
berán pagar mensualmente desde la fecha indicada, todos los esta
blecimientos de giro mercantil, industrial ó artístico, establecidos ó 
que se e~tablezcan en lo succesivo, sean'cuales fueren sus denomi
naciones especiales y su categoría. Este derecho será la única con
tribucion que satisfagan dichos giros, refundiéndose en él el dere
cho de patente que se cobra en la actualidad para el Erario federal 
y para el Municipio. 

Art. 3 ? Én el presupuesto de ingresos que el Congreso de la 
Union decreta cada año, fijará la cantidad que por derecho de pa
tente ha de satisfacerse en la capital y municipalidades del Distri
to Federal para los gastos federales y municipales. 

Art. 4? El Ejecutivo clMificará por grupos lo~ establecimientos 
de giro mercantil, industrial ó artístico, y distribuirá el monto de 
la ~signacion total, que el Congreso imponga como derecho de pa
tente, entre "los grupos 6 giros respectivos, señalando el primer año 
á cada giro la parte que le corresponda pagar en proporcion de lo 
que él mismo hubiere producido ·anualmente, tomando el término 
medio del último quinquenio por los derechos que ahora se suprimen, 
adicionado:~ del derecho de patente que ahora se refunde. Desde el 
segundo año servirán de base al Ejecutivo para hacer la reparticion 
de las cuotas entre los giros, los J.1rocluctos que por cada uno de 

• 

ellos hubieren ingresado á la Administracion de contribucione~~ en 
el año económico anterior. 

Art. 5 ? En los grupos á que se refiere el artícúlo precedente, se 
comprenderán todos los establecimientos· de giros industrial, ar-

• 

• 

www.juridicas.unam.mx 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

http://www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx


. 
" ' 

• 

l 

¡ 
' ' 
1 
' 
i 

! 

! 
~ 

' . 

' 

21 

tístico y mercantil, e~tén en almacenes, escritorios, fábricas, moli- . 
no,, habitaciones, cajones, tiendM, tendejones, fondas, balleres, puer
tas, portales, calles, y cualesquiera otro localó punto, sea cual fuere 
el nombre que se les dé; y cuando se advierta que alguno 6 varios 

no se han comprendido en la nomenclatura de alguno de los gru
pos que se designan en el reglamento que con arreglo á. las bases 
dadas por esta ley, debe formarse, se agregarán aquellos con los 
que tengan mas analogía. 

Cuando en un solo giro haya un número considerable de esta
blecimientos, ó cuando á juicio del Ejecutivo, alguno de los giro!~ 
no tenga analogía con los demas á quienes afecta esta ley, nombra
rá él solo todos los miembros de que hablan los artículos 14 y 15 
los cuales en union del presidente que nombre el Ejecutivo, forma
rán la junta calificadora de aqueL 

Art. 6? Siempre que en un mismo establecimiento, local, etc., se 
expendan objetos que pertenezcan á dos ó mas de los grupos ex
presados, se clasificará el establecimiento en el grupo que compren
da los que forman el giro principal de la negociacion. 
· Ari;. 7? La cantidad que se asigne por contribucion á los giros 
de cada grupo y á cada uno de éstos, se distribuirá entre los cau
santes respectivos por las juntas calificadoras y revisoras que esta
blece esta ley, las que procederán con presencia de los padrones y 
demas datos oficiales que les facilite la administracion de con tribu-

• Clones. . '· 
Art. 8? Los c~usantes están obligados á pagar la cuota que por 

·derecho de patente se les señale de conformidad con esta ley, des
de que abran el establecimiento á que ella se refiere, hasta que lo 
clausuren, siempre "que den de este último hecho, oportuno aviso 
en los términos y con los requisitos que el reglamento establezca. 
La falta del aviso de clausura basta para que continúe el derecho 
.á la percepcion del impuesto correspondiente. 

Art. 9 ? Si la apertura de un giro tuviere lugar ántes del 15 del 
mes corriente, desde el dia. r se causará el derecho de patente, y si 

la apertura se verificare del16 al último, des!le el mes. siguiente. 

• 
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. Hecho un pago no habrá lugar á devolucion, aunque se cierre el es-

tablecimiento que lo causó. . 
.Art. 10. Todo causante del ·derecho de patente que abra ·algun 

establecimiento, estará obligado á dar el aviso correspondiente á la 
administracion, formalizando al hacerlo la nianifestacion de que 
habla el art. 21. La falta del aviso hace incurrir. al dueño, gerente 

ó principal encargado d~l establecimiento, en multa equiyalente á 
una mensualidad de las que se asignen al establecimiento . 

. .Art. 11. Quedan exentos del pago del derecho de patente que es
ta ley .establece: 

I. Los puestos y alacenas á qua M refieren los artículos 2?, · 3?, 
4? y 5? de ltt ley dotal de for:.dcs á la municipalitlad de México, 
de 28 de Noviembre de 1867, que continuarán cobrándose en la 
forma y con el destino que les dr\ dicha ley . 

. II. Los talleres de artesanos que personalmente ejerzan sus ofi
cios, sin oc1;1par á maestros, oficiales, operarios ó aprendices. 

• • 

III. Los establecimientos de cualquiera industria no explotada 
hasta esta fecha por el término de tres años desde su apertura . 

• 

IV. Los e.~tablecimientos que actualmente disfruten de la excep· 
cion de pago de contribuciones directas, otorgada por el decreto de 

18 de Noviembre de 1873, por el término que debiera subsistir la 
exencion que dicho decreto les concedió. 

V. Los comerciantes ambulantes ó que en puestos amovibles ex~ 
pendan agua..simple ó compuesta, aves, bizcochos, dulces, frutas• 
queso, mantequilla, pesc,ados, legumbres, huevos, leche, req ueson' 
atole, café, té, tortillás ú otros comestibles, pi('dras de chispa, yes
ca,. escobas, cerillos, carbon, plumeros y otrar.; menudencias seme-
• .Jantes. · 

CAPITULO IU. 

Pe1~sonal ele las jlLntas cal[ficculoms clel clencho ele pcdente . 

.Art. 12. En el mes de Abril de cada año se citará. por medio de 

avisos fijados en las esquinas é in:;ertados en tres periódicos de la 

• 

• 
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capit!ll, á los causantes del derecho de patente, para que conforme 
á los grupos á que correspondan sus negociaciones, concurran en 
los dias que se fije, á ·nombrar las juntas calificadoras. 

Art. 13. Con el número de personas que se reunan, media hora 
despues de aquella para que se haya citado conforme al artículo 
anterior, instalará cada junta de causantes la persona que para pre
sidirla.nombrare previamente el secretario de Hacienda. Para to
mar parte en estas juntas, se acreditad la personalidad de cada 

' 

causante por la respectiva boleta de pago de contribuciones en el 
año corriente. Los dueños ó encargados ele establecimientos que se 
hayan abierto despues del último pago periódico de contribuciones 
acreditarán con la copia de la manifestacion que: exige el a:¡; t. 10 

Art. 14. Instalada la junta, procederá á nombrar por escrutinio 
secreto, uno á uno y mediante cédula,,, tres indi>iduos que precisa
mente han de poseer algun giro ó ejercer a~gu..'l arte de lo~ ·que es
tén incluidos en el grupo á que pertenezca la junta, y de~pues un 
corredor de número que ejerza su profesion respecto de los giros 
del propio grupo. 

Para los giros que por naturaleza no tengan corredor, será nom-
• 

brado un perito, que lo sea á juicio de los causantes del derecho do 
patente. Estos cuatro y el presidente que nombre el Ejecutivo, for . 
marán, con el carácter de propietarjos, la junta calificadora. En se
guida se nombrarán otras cuatro personas, bajo)a misma forma y 
condiciones, quienes suplirán las faltas accidentales de los propie
tarios. &l presidente será wplido en caso necesario por nue\'O nom
bramiento del Ejecutivo. A los individuos electos, les comunicarán 
su nombramiento el pre.siclente y el ;;ecretario de la junta, y re mi ti
rán el acta de la reunion, firmada por ambos, á la AJministracion 
de contribuciones. 

• 
Art. 15. Una junta mer,or de tres personas electas por Ios cau-

santes de cada grupo, en los mismos términos que para las califi
cadoras prescribe el artíchllo 14, hará la designaciou. de las c~ases 
á que pertenezcan los establecimientos de los miembros de las juntas 
calitíc 

' 

• 

• 
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Art. 16. La junta revisora se compondrá de los presidentes de 
·las junta~ ca.liticadoras, presididas por la per,;ona que nombre el 

' 

Ejecutivo. · 
Art. 17. Los vocales de la'! juntas desempeñarán el cargo por 

todo el año, y podrán ser reelec!;o<> una >ez. 
El cargo· no es renunciable sino por e:1fermedaJ crónica, por se· 

paracion de los nombrados de los giros p·:rt~necientes al grupo res·· 
pectivo, 6 por haber sido nombrada una mbma persona en dos Ó 

mas grupos. 
En este último caso, el interesl!Ldo optará p·)r el grupo 6 giro que 

quiera representar y polrá renunciar los demas. Las renuncias se 
presenta.r,ín á la Administracion, y con Hu informe las resolverá la 
Secretaría de Hacienda. 

' 

CAPITULO IV. 

Funcioi~es ele las juntas ctwtizruloras. 

Art. 18. En Marzo y Setiemke de cada año, la Administracion 
de contribuciones hará qne los inspectores procedan á formar, en el 
término que les fije, el padron do su cuartel respectivo, el cual com
prenderá todos los expendio>, est'lbleci mientos, almacenes, tiendas, 
depósitos, etc., que -exi.<>tan en él, b'ljo cualquiera denominacion. -

Art. 19. La Administracion examinará. los padrones menciona
dos, y hará las rectificaciones que sean necesaria.'!, y en seguida pro
cederá á la clasificacion por giro'l de lo<> establecimientos empadro- . 
nados, y los sujetará á la aprobacion de la. s~cretaría de Hacienda'; 

Art. 20. Formado con exactitud et padron de cada giro, se pasa
rá á la junta calificadora correspondiente para que é!'lta, con presen· 
cia de loi datos oficiales que le facilitará la Administracion de Con
tribuciones, y segun los conocimientos periciales de sus miembros 
divida los est~blecimientos de cada giro en tantas c\ases cuanta..s 
resulten de la division del monto de la venta media de una casa de 

•• 

primera categoría en el monto de la venta medi:a. de una •de la. últi· 

• 

• 
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roa; y marcarán con arreglo á esta division, la diferencia de clase á 
. clase y la cantidad que cada una de estas debe pagar para cubrir . 
todas jun~as la asignacion total señalada á su giro. 

El cuociente que dé la division referida será precisamente el nú
mero de clases en que se divida el giro. Si de esta clasificacion re
sultare que faltan de hecho establecimientos que correspondan 
exactamente á alguna ó algunas de las clases que produzcan teó· 
Ticamente este sistema de graduacion, las juntas tomarán en consi
deracion á dichas clases solamente para conseguir la numeracion 
progresiva que sirva de base para la graduacion de las que real· 
mente existan y colocarán á estas en el lugar que les corresponda 
segun sus ventas. 

Art. 21. Los propietarios, gerentes ó encargados de cualquier es-·. 
tablecimiento de giro mercantil, industrial ó artístico, exi'itentes en 
el Distrito federal ó en el Territorio de la Baja California, están 

. 

obligados á presentar en la administracion de contribuciones, en los 
meses de :Marzo y Setiembre de cada ano, una manifestacion.que 
exprese el nombre del propietario, la denomipacion del estableci
miento, su ubicacion, el giro á. que pertenece y el monto de su ven
ta anual. 

' Los dueños ó encargados de establecimientos que á la fecha de 
la calificacion no tuvieren un año de abiertos, declararán el monto 
de su venta mensual ó semanaria. Los establecimientos que se • 
abrieren en el intermedio de las reuniones de las juntas, pagarán 
por derecho de patente lo que provisionaJ y equitativamente les 
asigne la administraci~n de contribuciones. 

La segunda reunion de las juntas tendrá solo por objeto clasifi
. car á los e¡¡tablecimientos nuevamente abiertos y resolver sobre 
las reclamaciones que se le presenten de los ya calificados en el año 
anterior .. 

Art. 22. Si alguna persona ó compañía sujeta a! pago del dere
pbo que esif ley impone, no presentare la manifestacion de que, ha· 
bla el artículo anteri••r, será cuotizada sin su audiencia por la junta 

ealifieadora y sin lugar á. recla.m?· , 

• 
• 

• 
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Art. 23. Concluida la'clasificacion de los establecimientos de ca
da giro, por su junta calificadora, formará e:.ta una noticia genll"rat 
de su resultado, que comprenda el total de los establecimientos que 

• 
á él corre;lpondan; los nombres de sus du.:ños, las clases nominales 
y efectivas en que están divididas y la c1a~e en que cada uno de 
ellos haya sido clasificado, y la remitirá IÍ !a Administracion para 
que sea publicada, fij:indo;;e en los lut,rare:; de costumbre é :inser
tándose en el 11 Diario Oficial.·• 

Art . .24. Los cau<:ant€S que r_o '1U"'den conformes con la califica
cion que de sm establecimiento~ se hubiere hecho, presentarán sus 
reclamacione;; en papel timbrado con est?.mpillas de tres centavos 
á la jnnt:>, revi~ora, dentro de diez dias de publicada la decision de 
~a junta calificadora en el "Diario Oficial. 11 

Art. 25. Lajunta revisora resolverá sobre las reclamaciones que 
se le presenten; oyendo al presidente de la junta calificadora, que 
hizo la designacion reclamada; y sus decisiones serán definitivas.é 
inapelables, siempre que confirmen las clasificaciones hechas por }a~ 
juntas caJificadoí·a8;. pero si la~ varían, ya sea disminuyendo ó ya 
aumentando la importancia de los e;,tablécimientos calificados, se 

' 
1 1 

• , 1 • t b' . l t' l reserrara 1a rc~omc10n a 1a J~ta maycr que es a ,,ece e · ar 1cu o 
• • • s1gurente. 

Art. 26. Concluido el plazo en que los causantes puedan presen
tar sus reclamaciones, y despachadas estas, se formará una jqnt{¡.. 
mayor compuesta de un individuo de cada grupo nombrado á ma
yoria de Yotos por cada una de las juntas calificadoras, para desig
nar en calidad ele inal'elable.s, lzs categoría~ en que deban quedar 
definitivamente los establecimientos á qlliene.s la junta revisora au
mentó ó disminuyó la& que les había ,eñalaclo la calificadora .. 

Art. 27·. La junta mayor será presidida por el director general 
de. contribuciones. 

Art. 28. Divididos ya los establecimientos de cada giro en cia
ses, n:arcada la diferencia de clase á clasfl, señaladas á cada una d~ 
estas las cantidades que debe pagar y dada la resolucl~n definítiva 
de los casos reclamados, los presidentes de las juntas remitirán t()~ 

• 
• 

• 
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das las constancias á la Administracion de contribuciones, la que 
cerciorándose de que e&t<ín comprendidos todos los giros y clasifi
eadog todos los ~stablecimientos pertenecientes á cada uno de ellos, 
repetirá la publicacion de que babia el art. 23, agregando á la no
ticia la cantidad asignada al giro por el Ejecutivo, lo que debe pa.
gar cada casa, lo que debe pagar cada clase y la suma de lo que 
deben pagar todas juntas; y procederá á expedir las patentes ó 
boletas ele pago á los causantes, fijando á cada uno la cuota men
sual que le corresponda pagar con sujecion á. las ba':les dadas por 
las juntas. 

Art. 29. Si por cualquier motivo las juntas calificadoras no tu
vieren terminados sus trabajos para los días últimos de Mayo y 
~oviembre de cada año, el Ejecutivo, sin apartarse de las bases 
dadas por e~ta ley, hará la cuotizacion para el período inmediato. 

• 

• 

CAPITULO V. 

Tél"ininos ele pctgo del derecho de patente, y procédünientos pant 
sn cobro á los ca~tsantes morosos . 

• .A".rt. 30. Los causantes harán el pago de sus cuotas por derecho 
' de patente, en la seccion respectiva dé la administracion ele con-

tribuciones dentro de los diez primeros días de cada mes, y se de· 
berá anotar el recibo en la patente que se les expida, notificándoles 
la cuota. que deban sati8facer. 

Art. 31. Si los causantes no verificaren el pago en los diez días 
fijados en el artículo anterior, incurrirán en la multa del 5 por lOO 
á favor d.el Erario federal. En ese caso la seccion respectiva de la 
aJministracion de contribuciones éncomendada del cobro, notificará. 

• 
de pago al causante por conducto del inspector, y si dentro de cin-
eo días contados desde la fecha de la notificacion, no lo Yerificare, • • 
se librará mandamiento u e embargo, procediendo desde luego á in-

. la negociacion por el tiempo necesario para cubrir el adeudo 
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• 
' 

fiscal y los gastos que se originen; y si se pulsaren inconvenientes 
para la intervencion, se procederá al embargo de conformidad con 
las leyes sobre facultad económico-coactiva. 

Art. 32. En los casos de intervencion de algun establecimiento, 
el administrador nombrará persona que bajo la responsabilidad de 
aquel, sirva de interventor, designándole un hop.orario, que no baje 
de un peso ni exceda de cinco por dia útil, segun la importancia de 
la negociacion intervenida. El interventor enterará diariamente en 
la Administracion los productos de la negociacion, deducidos sus 
gastos de administracion y la tercera parte del líquido que recibi
rá el propietario. Los honorarios del interventor, serán pagados 
diariamente por la Administracion de contribuciones. 

Art. 33. En los casos de em1argo conf0rme á las leyes vigentes 
sobre facultad económico-coactiva, serán de cuenta del deudor los 
gastos que se originen sin que puedan exceder de un 25 por 100 del 
a~euclo primitivo. 
F~Art. 34. Los inspectores que establece esta ley, semanariamente 
comunicarán á la Administracion ele contribuciones de los estable
cimientos que se hayan abierto ó cerrado en su respectivo cuartel, 
expresando la fecha en que se haya verificado lo uno ó lo otro. La 

,oficina designará el grupo á que pertenezcan los gires nuevamente 
establecidos y pasará noticia de ellos á la junta calificadora á que 
correspondan para que coa(orme á los procedimientos que marca 
esta ley sean cuotizados. 

• • 

• 
CAPITULO VI. 

Establecimiento de la Administmcion de cont1·ibuciones . 
• 

Art. 35. Se establece una Administracion de contribuciones del 
distrito federal, que dependerá inmediatamente de la Secretaría de 
Hacienda y que se organizará con la planta siguiente: 

• 
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ADMINISTRACION. 
' 

Administrador .......................... -.............. $ 5,000 00 
Oficial de correspondencia........................ 1,200 · 00 
Oficial archivero.................................... SOO 00 
Dos escribientes, á $600..... .... .. ............... 1,200 00 8,200 00 

• CONTADURIA. 

Contador fi~cal................... .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 3,000 00 
Tenedor de libros ............................... ;.. 2,000 00 
Dos 10scribientes, á 8600........... .... .. .. .. .... . 1,200 00 6,200 00 

!!ECCION DE CATASTRO, ESTADÍSTICA 

Y Cl'ENTA GENERAL. 

Jefe . .................................................... . 
Oficfal primero .................................... . 
Id e m segundo ................................ · ..... . 
Id e m tercer<> . ...................................... . 
Cua~ro escribientes, á $600 .................... .. 

' 

TESORERIA; 
. 

Tesorero, inclusa gratificacion por falto y 

2,.300 00 
1,500 00 
1,200 00 
1,100 00 
2,400 00 

falso................................................ 2,400 00 
Primer escribiente, contador de moneda........ 600 00 

• 

8,700 00 

Segundo escribiente, idem.idem ......... ,.. .. .. . 500 00 3,500 00 
' 

SECCIONES RECAUDADORAS • 
. 

Primera del cua1·tel núm. 1. 

Jefe ................... .-................................ 2,500 00 
' 

Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,200 00 
Tres escribientes, á $600.~ ....... !............... 1,800 00 5,500 00 

• 

A la vuelta ................. -.... '•• .. . 32,100 00 

' 

' 

• 
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• 30 
. 

De la vuelta .. o o o o •• o o•• • ............. -

Segunda del cuMtel núm. 93. 
Su planta igual á la anterior ................... . 

Tercém de los cua1·teles 3 y 5 . 
• 

Su ,planta igual á la anterior .................. .. 

Oua1·ta de los muzrteles 4 y 7. 
Su planta igual á la. anterior .................. . 

Quinta de los cllfl'rl~les 6 y 9. 

Jefe . ............................ · · ··· · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Oficial .... .......................... o 00 •• o • •••••••••••• 

2,000 00 
1.200 00 

• 

32,100 00 

5,j5QO 00 

5,500 00 

.5.500 00 

Dos escribiente3, á S600..... .... . . . . . . . . . . . . . . . . 1,200 00 4,400 00 

----
Sexta del cua?·tel núm 8. 

Su planta igual á la anterior ................... . 4,400 00 

• Sétima del dist?·ito de Tlalpam. • 

. ' . Jefe, mclusos gastos de trasporte................ 2,200 00 
Dos escribientes, á $600....... .... .. ............. 1,200 00 3,400 00 

Octava del distrito de .Tacubaya . • 

Su planta igual á la anteri9r .................. .. 3,400 O() 
• 

Novena del dist?·ito de Gu~dalupe H idalg~. 
Jefe, inclusos gl!-stos. de trasporte ............. .. 1,700 00 
Un escribiente ....... o ••••••••••••••••••••••• ~ •••••• 600 00 2,300 0() 

• 
Décima del distrito ele XochimilC(). ' 

Su planta igual á la anterior ................... . 2,300 00 
• 

I nspeccion. · 
Nueve inspectores de cuartel, á $800 .......... 7,200 00 
Cuatro inspectores de los d~stritos foráneos 

á $600.............................................. 2,4oo oo 9,6oo --oo 

~ 
' - :. 
' . ... Al frente ...... · ..................... . 

• 
78,400 00 

• 

• 

• 
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Del ffente ............... .......... · 

Gastos de Administmcion. 

Portero ..... ; .... _ .................................... . 
Mozo . ......................... · ...................... . 

Gratificacion á dos ordenanzas .................. . 
Para impresiones, padrones libros y gastos 

• • • de oficina ....................... · ................. . 
Para valúos y tasaciones ............... : ........ . 
Por 14 mozos á $180 ............................ .. 

• Total . ................ . 

400 00 
240 00 
120 00 

4,000 00 
1,500 00 

78,400 00 

2,520 00 8,780 00 

87,180 00 

Art. 36. Los inspectores tendrán además del sueldo el tanto por 
ciento que se les señala por los cobros que hagan. . 

Art. 37. El administrador y el contador fi~cal caucionarán ~n 
manejo á sati~faccion de la Tesorería general. El te~;orero, jefe de 

• 

Reeciones recaudadoras é impect'ora~, lo har•\n á satisfaccion del ad-
ministrador, ejerciendo todas lu.s_fuuciones que les asigne 61 regla
mento. 

Art. 38. El 5 por ciento por export.acion de_ plata amonedada y 
en pasta, y ell! por ciento sobre el oro; que actualmente se cobra. 
por la administraciorr de renta8, seguirá recaudándose por la de 
contribuciones que estableca esta ley, desde la fecha en que aque
ll& quede suprimida. La. Administracion de contribuciones e:tpe
diráá pedimento de los interesados el documento que ampare los 
metales que se)xt1·aigan con direccion á los puertos. 

CAPITULO VII. 

I nver~ion de los productos del de1•echo de patente. 

, .Art. 39. Del total producto del derecho de patí2'nte, se deducirán 
los ga.'3tos,de admini~tracion, y del remanente corresronde:-á el 72 

• 

• 

' 

• 
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• 

3! • 
por ciento al Erario federal y el 28 ·por ciento· restante á las mu
nicipa-lidades respectivas, á. cuyo tesorero le será entregado su im
porte recaudado periódicamente . 

• • • 

CAPITULO VIII. 

D-isposiciones géneraks. 

Art. 40. Desde la fecha ~n qua comience á causarse el derecho
de patente que est&.blece esta ley, quedaran in~ubsistentes los ar
tículos del 23 al 25 y del 28 al 67, d~ la ley de 28 de Noviembre
de 1867. Se derogan igualmente desde la. misma fecha los capítulos 
III y IV de la ley de 30 do1 Diciembre de 1871. 

• 

• 

ARTICULO ADICIONAL . 
• 

. El Ejecutiyo ep el reglamento r{1spectiyo dará. las disposiciones 
especiales para la aplicacion de eita ley en la Baja California, con 
sujecion al artículo 4? 

• 

TRANSITORIOS. 

Art. 1 ? Sumados los rendimientos de 1M contribuciones é im
puestos que esta ley suprime, el Ejecutivo en el primer año aumen
tará á dicha suma, para hacer la asigrracion á los giros, un 25 por 
ciento que sirva para compensar las pérdidas que sufra el Era.rio 
por rezagos, clausura de establecimientos y cambios del sistema de 

• 

recaudacion. 
Art. 2 ? La Administracion de contribuciones formará. con los 

datos oficiales sobre productos por derechos de consumo, portazgo 
y patente que en todo el último año económico se hubieren recau
dado.· para el Erario federal y para los Municipios, una noticia de 
los ingreiiOS correspondientes á cada giro, y los clasificará por gru-
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- - . 

pos para Jeterminar la suma. á que se refiere el artículo anterior, 
elevando la noticia ·al Ejecutivo para los efectos de esta ley . 

.Art. 3? La .Administracion de contribucione!! quedará· organi

zada tres meses ántes de que comience a causarse el derecho de pa
tente, para verificar Jo¡¡ trabajos preparatorios que le'correspondan. 
En ese mismo término los ayuntamientos respectivos dispondrán 
qne se forme por su parte un padnm bajo el mismo modelo que el 

de la .A.dministracion de contribuciones, con el objeto de confron-
tarlos y verifirar su exactitud. · 

Art. 4 9 Queda autorizado el Ejecutivo: para gastar hasta la can
tidad de $6,000 en el establecimiento, local, muebles y útiles de la 

Administracion y de las juntas. 
Art. 5 9 Al comenzar á causarse el derecho de patente, cesarán 

en sus funciones los empleados de la Administracion principal de 
• 

rentas, sus recaudaciones y resguardo, y los de la direccion de con-
tribuciones directas, con excepcion solamentB de aquellos que deban 
rendir sus cuentas con la responsabilidad que tenían á su cargo y 
para entregar los archivos jt mobiliario de las oficinas suprimidas. 

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados. Abril 1 ? de 
1878. A'ljredo Chavcm.-J. Izita. Antonio Ca1·bajal. Llvis 

• 
Gv . .tierrez Ote1·o. S. ae la Gw·zct y (hdie?·rez.-Santiago Peña. 

AL márgen: Abril 5 de 1878.-Primera lectura é imprímase .. -
Una rúbrica. 

• 

Es copia. México, á 9 de Abril de 1878.-Juan G. B1·ito, oficial 

mayor. 

• 

----~ - - ----'---------~ 
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35 • 

• 

Cuadros 2. que se refiere la parte expositiva. 

GIRO DE ROPA. 
• 

CANTIDAD designada por la ley, $ 56,350.- teda iú:i.zirtur; 
~"! 150+ Venta mínirna, $ 25 = 6, que son las cla.ses e;¡ 'JY'- ~ 

. 

dividirá el giro. · 

Prime- N(Jmero Segunda 
Ventas. Clases. ra cla- decasa.S. clave. Paga cada casa. Paga cada clase. 

ve. 

$ 150 1 6 5 30 $ 1837 50 $ 9187 50 
125 2 5 8 40 1531 25 12250 00 
100 3 4 9 36 1225 00 11025 00 
75 4 3 11 33 918 75 10106 25 
50 5 2 14 28 612 50 8~""-::u ;) 00 . 
25 6 1 17 17 306 25 5206 25 

. 184 S 56350 00 

• 56350 ¡.184 ' 

• 

01150 306.25=á la cuota de la última clase. 
460 

920 
. 00 

• 

.j 

i¡ 
l 
\ 1 . ' • 
i ¡ r 

! 
' 

. i 
' • 1 
• 

d 
1 : ¡¡ 
: 1 

!1 • 
! 
• 

' 
1 

.. 

• 

.. 
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GIRO DE FERRETERIA . 

. CA.:.YTIDAD seitalatla pM [q, l.:_y, 8 32,620. Venta máxima. 
8200+ Venta 1nínim,a, S 5 =40, qne son las clases en que se 
divide. 

Primera . ' . PL73 cada. Paga cada ~ebll=..á.a 

Yentas. Clases. clave. Casas. chw. e .. Clase. 

$ 200 1 40 3 120 3574 $ 7930 $ 10724 38 
195 2 39 

. . • • 

" 190 3 38 • 11 

185 4 • 37 " 180 5 36 " 175 6 35 " • 170 '1 34 " 165 8 33 " 160 9 32 " 155 10 31 • 

" 150 11 30 7 210 2681 $ 970 $ 18767 68 
145 12 29 11 

140 13 28 " 135 14 • . 27 ' 11 

130 . 15 26 11 

125 16 25 " 120 1.7 24 " 115 • 18 23 " 110 19 22 " 105 20 21 " 100 21 20 
. 

" 95 22 19 " 
. 

90 23 18 " 85 24 17 " 80 25 16 " 75 26 15 
" 1 70 27 .14 " 65 28 13 " 60 29 12 " 55 30 11 . .. 

50 31 10 " " 45 32 9 11 

40 33 8 ti 

35 34 7 " 30 35 6 " 25 36 5 
• 

" 20 37 4 " 15 38 3 " 10 39 2 lO 20 178 $ 7398 S 1787 39 ·¡ . 

5 40 1 15 15. 89 " 3699 1340 55 • 
• • 

• e 32620 oo ,: ' . 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 

• • 

• 

• 

..&.Dxc=-:omEs 
' ALA 

OONSTITUCION 
• 

1 ~ El Congreso de la Union no puede dictar ieyes, gravando 
la propiedad en los Estados, ni adicionar, ni exigir parte ae su.~ ren- · 
tas. Exceptúase el caso de guerra ó invasion extrangera y el de 
grave perturbacion de la paz pública, calificada por mas de lai!l dos 
terceras p'artes del Congreso. · 

· 2 :-e Ningnn Estado puede, sin consentimiento del Congreso de 
la Union, dictar leyes imponiendo contribuciones indirectas que 
recaigan sobre las mercancías ó frutos nacional61l ó extrangeros ,na- ·. 
cionulizados; ni impedir, ni embarazar :m tránsito yt!.ibre circula
cion en la República. 

3 :-e Las contribuciones de que ha-bla el artículo anterior serán 
decreta-das por el Congreso de la Union. Su pago se hará precisa
mente en estampil!as de una contdbucion que s,e denominará. 11 Fe
deral del Timbre 11 y que detallará una ley. Las estampillas se ven· 
derán siempre al contado. 

4 :-e El producto" mensual de la contribucion federal del timbro 
se dividirá en• el Estado y Municipio en que se recaude, en 1a. 

• • 
• 

• 

• 
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40 
• 

siguiente proporcion: cuarenta por ciento para el primero; diez por 
{)Íento para el segundo y el cincuenta por ciento restante,para la 
Federacion. A cargo de ésta queda el gasto del grabado, emision, 
circulacion y renta de e;,tampillas, que serán especiales para cada 
Estado, Distrito fede!'al y Territorio de la Baja California. 

5 ~ La ley designará la inter>encion que deban tener los Estados 
en el cobro de la contribucion y en la aplicacion de sus productos 

• y prohibirá terminantemente: 
I. Que en un E,;:tado ó Territorio se pague con estampillas per

t3necientes á otro. 
II. Que en un Estado ó Territorio se vendan las pertenecientes 

, ' a otro. 
III. Que el Gobierno las venda con premio ó descuento, en otro 

punto que no sea el de su circulacion, y que haga pago con ellas ó 

las negocie á plazo. 
IV. Que se grav{,ln ó hipoteqmm, en todo ó en parte, los produc

tos de la renta. 
G ~ La infraccion del artículo anterior es un delito que la ley 

castigará severamenk ' 

• • 

• .. 

• 

• 

• 
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• 

• 

PROYECTO DE LEY. 

CONTRIBUGIOti FEDERAL DEL TIMBRE 
DE LOS 

Estaclos-U 11iclos }fexicanos.-

• CAPITCLO l .. 

Art. 1:? Desde el clia 1:? ele Julio de 1878 :o,e pr,gará en la Re- . 
• 

pública una contribucion denominada 11 Contribucion F-ederal del 
Timbre, 11 en estampilla;, cuya matriz determinará el Ejecutivo de 
la Union para cada Estado, Distrito federal y Territorio de la Baja 
California. 

Art. 2? Las estampillas tendrán curso en el bienio expresado 
en ellas y serán de los valores siguientes: 

Primera ....... :·................... Diez pesos. 
Segunda ........................... Cinco pesos . 

. 

T~rcera........................... Un peso. 
Cuarta ............................. Cincuenta centavos. 
Quinta ............................ Yeinticinco centavos. 
Sexta.,............................. Diez centavos. 
Sétima ............................ Cinco centavo3. 
Octava ............................ Tres centavos. 

' • 

Novena ........................... Dos centavos. 

Decima. : .................. , ..... ., Un cent.avo. 
• ¡ 

• 
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42 

CAPITULO II . 
• 

• 

Art. 3 :::>. Las estampillas en documentos y libros se emplearán · 
con absoluta sujecion á la siguiente: 

TARIFA . 

• 

· 1 Accion, bono, p6lizq, ú otro título ó documento de 
• 

crédito que no sea escritura pública y que bajo 
cualquiera forma se expida para justlficar la pro
piedad, crédito ó algun otro derecho, comprendién
dose todo documento que se expida para la explo
tacion de mina!", apertura de caminos, seguros ó 
cualquiera otra negociacion ó empresa: 

Siempre que la accion, bono, póliza &. &. represente una. 
suma que no exceda de cincuenta pesos en dinero, 
• 1 . o \"~'a or .... ................................................. . S 

Cuando exceda de cincuenta peso~, cinco centavos por 
cada cincuenta pesos, y cinco centavos por cada 
fraccion menor de esa suma. Si en la accion, bono, 
póliza &. no se expresare cantidad Elguna ............ $ 

2 Acta. La que se extienda aisladamente en. cada noja 
del papel de tamaño comun ............................ $ 

3 Acta. La original que se extienda en las aduanas ma
rítimas y fronterizas para la calificacion de a~erías, 
en cada hoja de papel del tamaño comun ............ $ 

• 

• 

o 05 

1 00 

o 50 

o 50 

• 

• 
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• 

• . . 

• 

4S 

La copia que se remita á la Secre&ía. de Hacienda, sin 
estampilla. . 

4 Acta. Por préstamo (véase escritura pública.) 

5 Actas. Las que 5e extiendan en ks tribunales ó juz
gados por conciliacion. transacciones, ó convenios 
de cualquier género, cobro, préstamos, deudas, pró
rogas de plazo 6 cualquiera otro dere~ho ú obliga
ci"on. En cada acta se fijará una estampilla de cin
cuenta centavos por la que no exceda de una hoja 
de papel del tamaño coniun. En los certificados ó 
testimonios de dichas actas, se fijarán estampillas• 
de cin~uenta centavos en cada hoja de papel delta.
maño comun; y además, cuando se exprese canti-

t dad determinada ó que se pueda determinar, se pon
drán las e~tampillas coae"pondientes á razon de 
diez centavos por cada cien pesos ó por la fraccion 
menor de cien pe~<>os. 

• 
6 Achwciones. En juici(')s de hacienda de la Federacion, 

• 

los Estados y los Municipi,os. Se usará provisional-
mente el sello del juzgado, tribunal ú oficina en to
das las actuaciones y diligencias de los juicioo; de 

. . 

hacienda, seguidos_ de oficio ó á instancia~'> de los re-
presentantes del fisco, excluyendo de· esta preven
cion los escritos y dernas documentos concernien-

• 
tes á particulares que deberán presentarse con las · 
estampillas necesarias, canceladas debida y opor· 

• 

tunamente. 
• 

El juez ó tribunal á quien toque cumplir la sentencia 

' 

ejecutoriada, exijirá á quien corresponda, en el ac
tQ de notificarla, que se pongan estampillas de á 
cincuenta centavos por cada una de las hojas de 
papel del tamañ? comun designado para docu-

• • 

mentos y libros. Estas estampillas se Bja:t'án al pié 

. ' 

-

• 

• 

• 

• 

.. 

• 
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• 

• 

• 

de cada uno de los sellc&pro.visionales y serán can-
celadas por el actuario respectivo. . 

• 
7 Actu-aciones. En los juicios donde intervenga el de-

fensor de la Beneficencia. Usará éste de papel tim- . 
brado con el sello del juzgado ó . tribunal corred
pondiente, sin estampilla alguna. · 

8 Actu-aciones aclm inistrati>xts. En las que practiquen 
los empleados federales, de los Estados y Munici
pios ó quienes hagan sus veces para ejercer la fa
cultad coactiva, se usará so lamen te el sello de la 
oficina; poco losalegatos, protestas y de mas reca
dos de particulares deberán contener la estampilla 

, 
ó estampillas correspondientes. 

9 Actuaciones. Las judiciales ó administrativas que 
se practiquen para el esclarecimiento de algun he- 1 

• 

. cho relativo al servicio de las oficinas federales, de 
lo13 Estados ó Municipios, quedan exenta:; del uso 
del timbre, bastando el sello del tribunal ú oficina 
correspcncliente. • 

~10 Actuaciones en causas criminales seguidas "á peti
cion de parte. En lo;; escritos de ésta en cada ho-
ja1 etc ............................................ -........... O 10 

En las promociones ele ·los acusados ó sup defensores, 
no se usará de t.imbres, bastando el sello del juz-
gado respectivo. · 

Tambien bastará para los efectos de la ley poner el 
sello del juzgado en dichas actuaciones cuando el 
promovente de las causas expresadas no ministre 

. con oportunidad los timbres ó cuando abandone 
. . . 

la acu&acion y continúe el proceso de oficio cop.-
.forme á derecho. 

11 Actu-aciones en causas criminales seguidas de ofi- · 
cio. Se pondrá solamente'elsello deljuzgado ótri-

buna.l, · 

• 
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45 

12 Actuaciones civiles. Las que ~e sit,"8n ante los juz
gados y tribunales de la Rcpúb:ica. En caJa hoja 
de papel del tamaño comun ........................... S O 50 · 

13 Actuaciones. Las de los habilitados pcr ,pvbres con-
forme á las leyes, á reserva de reponer la diferen-
cia si o~tienen fallo favorable á su<; intere~e:" r~e-

~ 

· · · o o~ cun1ar10S..................... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v 

14 Act1taciones de Cu!ilquiera clase que se hagan 2n los 
protocolos. Al expedirse copia, testimonio 6 certi-

. ficacion relativa á ellas, se usará dal mismo tim
bre que si fuera escritura pública. 

• 

15 AvaMo por órden judicial ó administrativa. En ca-
da hoja de papel del tamaño comun ........ !.. .. .. .. O 50 

16 A val1l,o extraj uclicial. En cada hoja de papel del taG 
mayo comun.............................................. O· 50 

17 A viso ele remate ó Je almoneda. Al proceder al tiro 
de ca,da impreso de distinto nombre, se fijarán en 

. el autógrafo que debe presentarse y quedar depo
sitado en la imprenta ó litografía, estampillas por 
·valor de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 50 

18 A viso judicial. En los negocios á imtancia, ó por in-· 
terés de parte .... ~ ...... ~................................. O 50 

19 Bcdance por órden judicial ó administrativa. En ca.-
. da hoja de papel de tamaño comun ................. . 

20 Balance privado de existencias de cualquiera f,!ego• 
ciacion agrícola, mercantil 6 industrial. En cada 

• hoja de papel de tamaño comun ..................... . 
• 

21. Bastanteo. (Véase legalizacion de firl'I\1 6 firmas, 
etc., etc.) 

• 

o 50 

. o 50 

• 
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46 

• 

22 Billetes de Bc(nco. Los que representen una cantidad 
desde cinco pesos hasta diez ........................... · 

Los que representen una cantidad de mas de diez pesos 
• 

. en adelante, p~r cada cincuenta pesos y por cada 
fraccion menor de cincuenta pesos ............... , .... . 

23 Billetes de lotería premiados. Cuando no estén gra
vados por otro impuesto federal. (\ éase recibo.) 

24 Boleto, recibo ú otro cocumer•t·) que se e-pida bajo 
• 

l .. , ... , 'l cua qwera tmwa o nc.mtJre en :vs remates o amo-
nedas, para j:~stipcar la c·:-mpra de efectos. rema-
ta ~ - - """ · ~ - - r- c1' 'r· o ') ¡......_._·~- \ \ t:'d .. --"::C: t ) . 

25 Bc,!~f,J, recibo ú otro documento de pa~age pEn·a el 
exterior <ie la República, bajo cualquiera forma ó 
not\bre en que se expida. (Véase recibo.) 

26 Boleto, recibo ú otro documento de pasage de un 
• 

punto á otro de la República, bajo cualquier nom-
bre ó forma que se expida. (Véase recibo.) 

• 

27 Boleto ú otro documento otorgado por casas de em-
peñ0 6 negociacion de este ramo, en las cuales se 
preste dinero sobre alhajas, ropa ú otros objetos; 
exceptuándose el Monte de Piedad de la Capital 
de la República y las sucursaks dB él, así como 
los Montes de Piedad que Gstén establecidos y que 
se establecieren por los gobiernos de los Estados y 
Municipalidades, con fondos destinados á objetos 
de beneficencia pública. Por todo préstamo de 
diez pe~os en adelante, siendo el pago del timbre 
á cargo del prestamista. (Véase recibo.) 

28 Boleto, recibo ó cualquier otro documento 6 contra.· 
seña, que bajo· cuelquiera forma expidan las em
presas 6 administraciones de espectáculos l?Úblicos, 
y que sirvan para acreditar el derecho de ocupar 
la. localidad ó localidades por una 6 mas personas . 
(Véase recibo.~ . 

• 

o 02 

o 05 

• 

• 

• 

• 

• 

• • 
' ' ! 
' ' ' ' ' 

l 
1 

' ¡ 
1 

! 
• ' 1 
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47 
• 

• 

29 Bono. (Véase accion, bono, póliza, etc.) 

30 Bonos expedidos por obligacionc:> á cargo del Erario 

Federal, del de los Estados ó .Municipios. Exento.'J 
del timbre. · 

• 

31 CaTtCv cuenta expedida por las oficinas federales. 
Exentas del timbre. 

32 CaJ'ta cuenta de distintD orígen. (Y éase reciM.) 
. 33 -CaTta de envw ó recibo. C·-C:a.se reciLo.) . 

34 Carta de crédito. (\ éa.'>€ recilx.'.: 
' 

35 Carta de pago. (\ éa.se retirA>._ 
36 Cada r)¡·den ó de consi;.:::a:::·~-:1 ó • • 

'Téase 
' 

Crlr.~.;;,;'.-ll _ ............ ~ ... -' . 
recibo;) 

37 Carta poder expedida con cualquier objt:w y admiti

da en los casos y términos que la ley previene. 

(Véase recibo.) 

38 CaJ'ta poder que no exprese cantidad determinada, . 

sin que se pueda fijar esta. En cada hoja de papel 
de tamaño conltlU ......... ~ ............................ . 

39 CeJ·tiJicaclo de depósito, ó cualquier otro documento . 

·admitido por ley, expedido como resguardo en el 

Ca.'lO de depósito, y que ·se refiera á cantidad en 
dinero ó en valores de diez pesos en adelante. 

(Véase recibo.) 
40 C'ertifi.cacl'J .otorgado por corredor, síndico, agente de 

negocio;, ú otro interventor en. op~aciones mer

cantiles. En cada hoja de papel de tamaño copmn. 

41 Certificado otorgado porfacultativos en ejercicio de 
su:; prefesion'es. En cada Roja de papel de . tamaño 

' 

comun ......................................•............. · .. 

• 

• 

• 

o 50 

o 50 
• 

• o 50 

• 
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48 
• 

Certíjicctdo de avería, sanidad ú otros documentos ex
pedidos por los capitanes de puertos,. comandantes 
de mineria, etc., en cada hoja........................... O 25 

42 Certíficaclo de cualquiera clase de actuaciones civi-
-

les. En cada hoja de papel de tamaño cornun...... O 50 

43 CeTtificaclo de cualquiera cla.~e ¿:: a.ctua~iones crimi-
nales á peticion de parte................................. O 50 

44 Certificado de supen i \-.::ncia ex :e:1dido pcr lo~ jueces 
del Re·:ristro civil, en fa.-o:· de nensionistas del 

::0 L 

Erar:ií•. Exento~ del timhre . 
45 Ced~~;c,do que para cualquiera uso expidan losjuz

gaclos cltl Regiiitro Civil en el papel sellado de cin
cuenta cen·tavos, creado por el artículo 17 de la 
ley de 28. de Julio de 185!). Exento del timbre. 

46 CeTtíficado ó constancia que expidan los jefes mili
tares por alojamiento que se dé á las fuerzas de su 
mando, cuyo documento sirva para comprobar· los 
pagos que por esa causa hagan las oficin9.s. Exen
tos del timbre. 

47 Certificado ele procedencias distintas de las expecifi
cadas, bien sea expedido por autoridades ó por par
ticulares. En cada hoja de papel de tamaño co-
m un ........................................................ . 

48 Certificado otorgado por profesores de medicina, en 
Jos actos del Registro Civil. Exento del pago del 
timbre. 

49 Certificado ú o)troJ documento, que sobre licencias 
absolutas y demas asuntos militares se expida en 
el ramo de Guerra, á los individuos de la clase de 
tropa., inclusos los sargentos. Exentos del pago del 
timbre. · 

50 Oheek, cada. uno . .. -......................... , ........... , ..... . 
. 51 Codicilo (Véase testamento.) . 

52 Conocimiento tocrestre ó marítimo ú otro resguardo 

, 

o 50 

o 25-
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• 

• 

4!9 

por conduccion de dinero 6 mercancías: pagará 
segun el monto del flete. (Véase recibo.) 

5:3 Oont1·ato privado celebrado por los Secretarios de 
Estado, por autoridades locales, oficinas públicas 
y municipios. Cuando se celebre con particulares 
6 corporaciones que no tengan carácter oficial y 
no se determinare cantidad, en cada hoja............ O 50 

Cuando se exprese cantidad se usará por cada cien pe-
sos, ó fraccion menor de esa suma, estampillas con 
valor de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 0.3 

Tratándose de un arrendamiento privado se emplearán 
por cada cien pesos ó fraccion menor que esta su-
ma, estampillas con valor de .......................... . 

Mas si estos contratos se celebraren no con particulares 
sino con alguna corporacion oficial como son los 

ayuntamiento'!, juntas de beneficencia ó de ins
truccion pública, gobiernos de los Estados, etc., 
quedan exceptuados del timbre. 

Cuando cualquiera de los contratos de los comprendi
dos en esta fracciori se elevaren á escritura públi
ca, se usarán las e;;tampillas correspondientes con
forme á las fracciones54, 55 y 56 de esta ley,. tim~ · 
brándose tambien los protocolos así como tambien 
los testimonios que se expidan. 

54 Oontmto privado sobre venta, permuta préstamo ó 
cualquiera otra operacion no especificada en esta 
tarifa. (Véase recibo.) 

' 
55 Oont1·ato privado sobre arrendamiento. Tomando 

por base una anualidad, se usarán por cada cien 
pesos ó fraccion menor de esa suma, estampilla;, 
con valor de ................... ·-~ ......... , ................. . 

56 Contrato privado para la ejecucion ele algun trabajo, 
desempeño de comision ó empleo particular,.si~m
pre que para ello no se expida oocúmento alguno 

1 

' 

o 10 

:() 10 

• 

• 
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• 

' 

• 

50 

que bajo otra forma e:sté especificado en esta tari·. 
fa y que no se determine cantidad sino que se pue~ 

da fijar esta. En cada hoja de papel de tamaño 
eomun .................................... ........... ~·..... O 50 

$1 Copia certificada de cualquier documento, partida de 
asientos de libros, que se expida á favor de par-. 
ticulares por funcionarios públicos, jefes de ofici-. . ~ 

na, corporaciones, etc. En cada hoja de papel de 
"tamaño comun.. .. . ... . .. . ... . . . .. . . ... . .. . .. .. . .. . . . . . .. . . O 50 

58 Copia de despacho t(tulo ó nombramiento. En cada 

hoja de papel de tamaiío comun ..................... .. 

:59 Copia ó testimonio de acta:>, de juicio de conciliacion 

próroga, de plazo etc., que expidan los jueces. Se 
cubrirá con una estampilla de cincuenta centavos 

por cada hoja de papel de tamaño comun y ade
más la cuota que como aeta le corresponde. 

60 Copia certificada que para archivo general delf1 Na
cion, de los Tribunales superiores, de los juzga
dos ú otros archivos públicos, se otorgue por los 

escribanos, jueces, receptores ú otras autoritlades. 
En cada hoja de papel de tamaño éomun .......... .. 

tU Copia de avalúos de los empeños, por cada cien pe-

o 10 

o 05 

sos y cada fraccion... ... . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 05 
62 Ct~oiertas de testamento cerrado......................... 1 00 

S'm perjuicio de que al abrirse el testamento, sé agre-
guen las estampillas que correspondan conforme 

á escritura p"(tblica. (Véase escritura pública.) 

63 Cu,enia á cobrar 6 á pagar. (Véase recibo.) 
()4 Cuenta de compra ó venta. (Véase recibo.) 

65 Cuenta de division y particion. (Véase recibo.) 
00 Cuenta..de envio .ó recibo. (Véase recibo.) 
6'1 Cuenta de procedencias distintas d~ las especificadas· 

en esta. tarifa.: la. base para el cobro del timbre se

rá el importe del saldo. (Véase recibo·) 
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68 Despacho 6 nombramiento. El que expidan los ·Po
deres federales, los de los Estados. las Municipali
dades 6 cualquiera otra autoridad ó eorporáeion, 
para el desempeño de todo encargo ó empleo pú
blico aun cuando sea con el carácter de auxiliar 
6 supernumerario, y aunque sea interino, siempre 
que segun el nombramiento ó su próroga. exceda 
de dos meses, contendrá estampillas para documen
tos y libros como sigue: 

En todo sueldo, honorario, ú otro emolumento anual 
qúe no llegue á trescientos pesos. Exento de] pago 
del timbre. 

Desde $300 anuales sin llegar á ~500 se pondrán es-
tampillas por valor de .................................. . 

Desde $500 anuales sin llegar á $1,000 .......... : ........ . 
Der,de $1,000 sin llegar á $2,000 ............................. . 
Desde $2,000 sin llegar á $3,000 ........................... . 
Desde $3,000 sin llegar á $4,000 ........................... . 
Desde $4,000 en adelante ................................... . 
En los despachos que se expidan confiriendo grados mi-

litares, deben ponerse er,tampillas correspondientes 
al sueldo que por el empleo efecth·o~ disfruten los 
agraciados . 

. 69 Doc1Lmento provisional. Causa la misma cuota que 
el definitivo. 

'lO Duplicado ó triplicado de cualquier documento que 
cause pago. (Véase recibo) 

'll Duplicado ó triplicado de cualquier documento que 
deba servir pora la contabilidad de las oficinas pu
blicas. Exento . 

• 

• 

---.. ---···---~- -----·--· - --

500 
10 00 
15 00 
20 00 
25 0(} 
30 00 
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'12 Esc1·itum, pública por obligacior, contrato ó por cual
quiera otra operacion. Cuando no se exprese can
tidad determinada s1n que se pueda fijar. En la 
primera hoja a~ papel de tamaño eomun ............ . 

En cada una de las hojas siguientes ......... , ........ . 
'13 EscTitum pública por venta, compra, arrendamiento, 

permuta, préstamo, hipoteca, fianzas, sociedad, com
pañía, dépósito, donacion, sesion de cualquier orí
gen, promesa, dote, arras; ó por cualquiera otra 
obligacion ó contrato. Por cada cien pesos, y por 
la frac_cion que hubiere menor de cien pesos, fiján
dose las estampillas en las cópias ó testimonios que 

se expidan á cada uno de los otorgantes, y así mis
mo en los nuevos testimonios que puedan 'expedir-
se conforni.e á las leyes .... o •••••• oro .......... o •• o. o ...... . 

Ademas del importe de dicha cuota, se fijarán en ea
da hoja de papel de tamaño comun, en los proto

. colos y en los testimonios, estampillas por valor 

• 

5 00 
o 50 

• 

1 00 

de.............................................................. O 50 
En las escrituras:sobre aÍTendamiento ú otras prestacio

nes periódicas, la base será una anualidad. 
Cuando en una escritura pública se extiendayna cuen· 

ta de division y partbion que haya sido gravada 
con el timbre conforme á la fraecion 63 no deben 
ponerse mas timbres que los de cincuenta centa
vos que_ corresponden á los protocolos. 

74 Factum á cobrar ó á pagar (Véase recibo) 
·· 75 Factum que se refiera á libranza, que _haya pagado , 

timbre. Sin e<>tampilla. 

• 
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76 Factu1·a de compra ó venta (Véase recibo) 
· 77 Fact·u,ra de envio 6 recibo (V éa.se recibo) 
78 Fianza ú otra obligacion de pago otorgada. privada

mente, y relativa á arrendamiento de eualquiera. 
procedencia, por tiempo ilimitado: el importe del 
arrendamiento anual será la base para el pago del 
timbre. (Véase recibo) 

79 Fianza ú otra obligacion de pago otorgada privada
damente, y relativa á arrendamiento de cualquie
ra procedencia, por tiempo determinado: el impor
te del arrendamiento anual será la base para el pa
go del timbre. (V éa .. .'~~Hecibo) 

80 Fianza ó responsiva que se otorgue ante aduana.ma.
rítima y fronterim. En cada hoja de papel delta-

- o ~o mano comnn.......................... .. . . . . . . . ... . .... . . . . . " 

81 Fía nza carcelaria, sin responder por alguna cantidad 
determinada................................................ 1 00 

82~Fianza ú otra obligacion de pago no especificada en 
esta tarifa. (Véase recibo.) 

83 Fianza ú otra obligacion de pago, no especificada en 
esta tarifa: siempre que en el documento no se ex
prese cantidad alguna, sin que se pueda inferir 
cual sea; en cada hoja de papel. de tamaño comun, 
se fijarán estampillas por valor de.................... 1 00 

84.!Fianza de los empeños. (Véase recibo.) 

85 Guías las que expidan las Jefaturas de Hacienda pa
ra efectos de exportacion. 

X 

86 Inventario por órden judicial ó administrativo. En 
cada hoja de papel de tamaño comun •••........... ~. O 5o 

• 

www.juridicas.unam.mx 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

http://www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx


87 Inventa1'Ío extra-judicial formado eon el objeto de 
deducir accion 6 derecho y cuando intervenga cor~ 
redor. (Véase recibo.) 

88 Indice cronológico de los protocolos en cada hoja .... 

L 
• 

89 Legalizacion de firma 6 firmas, ó bastanteo. Por cada 
legalizacion 6 bastanteo ................................. . 

90 Letm de cambio. (Véase recibo.) 
91 Libmnza. (Véase recibo.) 
92 Libros, uDiario.u uMayor" y uCajau 6 sus equiva~ 

lentes, con excepcion de los borradores y otros 
auxiliares que están exentos del pago del timbre. 
Los particulares, comerciantes, agentes mercanti
les y administradores de cualquiera empresa, com
pañía 6 corporacion, sea cual fuere su denomina~ 
cion ú obJeto y los administradores de bienes pro
pios ó agenos, de todo género de establecimiento 
mercantil, industrial, agrícola ó de otra especie, 
cuyo capital en giro, en efectivo, en crédito ó en 
existPncias, sea de dos mil pesos en adelante, es
tán obligados á tener los expresados libros. Por ca
da hoja de papel con sujecion á lo prescrito para 
libros en la presente ley ................................ . 

Se célmprende en esta fraccion todo establecimiento 
que gire de dos mil pesos en adelante, cualquiera 
que seasu rlenominacion, aunque pertenezca á uno 
ó mas dueños, y aun cuando dos ó varias negocia· 
ciones sean de una misma sociedad ó persona, apa· 
reciendo una como principal y las demas como su
cursales. 

93 Libros de cuentas corrientes. Quedan sujetos al pa-

• 

o 05-

' o 10'> 

o 05-

• 
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go del timbre cuando no se haga uso deluMa
yor.u 

94 Libro de uCajau de los empeños y de asiento de par· 
· tidas de empeño, aun cuando el capital en giro sea 

menor de dos mil pesos, cada hoja ................... .. 
95 Lib1·o de avalúos con autorizacion 6 sin ella y aunque 

el capital en giro sea menor de dos mil pesos, ca-
da hoja ..................................................... . 

96 Libros. Los que deban usar los agentes de negocios 
y corredores. Por cada hoja de papel, con sujecion 
á lo prescrito para libros en esta ley ...... ; .......... . 

97 Libros de actas 6 acuerdos. Las corporaciones, cual
quiera que sea su denominacion ú objeto, com-
püíías y cuerpos colegiados, exceptuándose los co-
legios electorales, tienen obligacion de extender 
&us actas ó acuerdos, en libros que registrará el ad
ministrador de la renta del timbre, conforme á las 
prescripciones establecidas para libro<;. En cada 
hoja de papel del tamaño comun ..................... . 

(98 Libros de actas ten que se hacen constar los jui
. cios de conciliacion en los juzgados .. (Véase ac-

tas. 

99 Libi'08. Los que se usan para contabilidad por co
legio~, particulares, compañías y corporaciones. 

o 05 

o os 

o 05 

005 

En cada hoja de papel de tamaño comun............ O 05 

'" 

100 Libros. Los que lleven los escribanos, notarios, 
jueces, receptores ú otros del Distrito Federal 
y Territorio de la Baja California, que por cual-

• quier título ó motivo ejerzan la fé pública, para 
asentar las matrices de todos los instrumentos que 
otorguen las partes en sus contratos· ó negocios. 
Para el pago del timbre, véase protocolo 6 regis
tro. 

101 Libros. Los de Registro Civil serán autorizados 

• 
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ain estipendio alguno por los respectivos admi. 
nistradores del timbre, quienes Ém la primera y 
última hojas de cada libro asentarán ba.jo su fir· 
ma, la toma de razon, foja relativa del registro que 
se lleve en la oficina, fecha de la presentacion, nÚ· 
mero de fojas que contenga y uso á que se destina, 
sellando además cada hoja. 

l02~Libros. Los de establecimientos cuyos fondos es
tén dedicados á. objetos de beneficencia 6 ins
truccion, se autorizarán en igual forma y bajo 
los mismos términos que los libros del Registro 
Civil. 

103 Lib1·os. Los que se usan para la contabilidad y pa
ra otras operaciones en las oficinas de la Fede
racion y de los Estados inclusas las Municipali
dades. Exentos del pago del timbre. 

104 Libros. Los de acuerdos, registros, índices ú otros 
objetos del aervicio económico de los tribunales 
y juzgados, quedan exentos del timbre. 

105 Lib1·os da registro público. Se les fijará en cada. 
hoja de papel de tamaño comun á meé!.ida que 
se vaya usando el libro y á expensas del in
teresado, cancelándose con el sello de Ja oficina 

• 
una estampilla de......................................... O 50 

106!Licencia para expendio de licore.~. para estableci
miento de giros, para música.<> en ellos, para ven
ta de prendas, para diversiones públicas ú otros 
permisos análogos que otorguen las autoridades 
políticas y municipales. En cada hoja de papel de 
tamaño comun . ................................. ,...... ... . . O 05 

107 Loterías. LM administraciones de las estableci
das y que se establecieren en el Distrito Fede
ral, enlos Estados y en el tGrritorio de la Baja 
Cal~ornia, invertirán en estampillas para docu-
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mentas y libros: por cada cien pesos y ¡x. Ja &ae
cion que hubiere menor de cien pesos, aobre el to
tal valor de los billetes vendidos, lo caal se com
probará con la cuenta que DMS·. 

despues de cada sorteo, en las oficinas ~1u 
de la renta del timbre.................................... O 03 

En dicha cuenta constarán adheridas las estampillas 
correspondientes, para que el empleado del tim-
bre las cancela debidamente. 

108 . . Mernm·ia 6 estado peri6dico de la.'! negociaciones, 
siempre que representen accion 6 derecho. En 
cada hoja de papel del tamaño comun ................. . 

Cuando solo sirvan para formar asientos en los libros 
de cuentas de las negociaciones, no llevarán es
tampilla. 

109 lffemo1·ial, ocurso, representacion, peticion 6 soliai
tud, ante cualquiera autoridad, funcionarió ó' jefe 
de oficina. En cada hoja. de papel del tamaño co-
n1un ........... .......... · ............... , ... , ................. . 

llO lffemorial, ocm-so, represenhcion, peticion, solicitud, 
testamento y demas recados, tratándose de la cla
se de tropa ó de los notoriamente pobres á juicio 
de la autoridad, gefe de oficina que lo reciba. En 

• 

o 05 

o 50 

cada hoja de papel del tamañó éonmn.. ....... ... . .. . . O 05 

• 

111 Nómina, recibo ú otro documento· que acredite la 
percepcion de sueldo, honorario ú otro emolumen
to ó pension, exceptúandose la clase militar en ser-

S 
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•• 

vicio activo. En cada partida y en caso de no lle
var estampilla la póliza. (Véase recibo) 

112 Nota ó apunte de venta ó contrato por la enajena
don de efectos, acciones, bonos, préstamo de oro 
6 plata, otorgados por casas de comercio ó compa· 
ñías, en cada uno .. ,; ................................... , ... . 

o 

113 Obligacion prí vada de pa~o. [Véase recibo] 
Ocu1·so. [Véase memorial] 
Ordenó libramiento de pago que expidan las oficinas 

• 

públicas. Exentas de estampillas, bastando para 
Hl curso legal el sello de dichas oficinas. Cuando 
las órdenas ó libranzas menciona dar, se endosen 
entre particulares, el endosante pondrá las estam
pillas correspondientes con arreglo ti lo prevenido 
en la fraccion núm. 135 de esta ley; y no debiéndo
se exigir dobles pagos no es necesario usar del do
ble número de estampillas en virtud de que haya 
dos ó mas endoses ni podrán exigirse en les reci· 
bos cuando se amortict~n las órdenes ó libranzas. 

Cuando las órdenes ó libranzas expedidas por las ofici
nas públicas no contengan endoses y redunden en 
provecho de los particulares, al percibir estos su im
porte, pondrán las estampillas correspondientes en 
las pólizas ó en los recibos que otorguen. Cuando 
las órdenes de pago, libranzas, etc., expedidas en 
favor de particulares, sirvan para cubrir préstamos, 
adelantos ú otras exhibiciones que no· resulten en 
provecho de ellos sino en beneficio del Erario, no 
deberán llevar estampillas los endoses ni los reci
bos, pero en tales casos las oficinas cuidarán de ex-

o 50 
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pre3arlos para. que la falta de estampilla.~ no dé lu
ga.r á multa.~ indebidas. 

14 Ocurso. (Véase memorial.) 

L15 Paga1·é. [Véase recibo y venta á plazo.] 
L16 Patente de privilegio concedido á particular, empre

sa, compañía 6 corporacion: se extenderá en papel 
especial para despachos, conteniendo en· estampi-
llas la cuota de .... ~ ...................... · ................ . 

117 Pedimento para la carga 6 uescarga de buque en el 
co1nercio de altura ...................................... . 

118 Pedimento para la carga 6 descarga de buque en el 
comercio de cabotaje, con porte que no exceda de 

20 00 

8 00 

· cincuenta toneladas....................................... O 50 
Con porte excedente de cincuenta toneladas.............. 2 00 
Cuando el buque de altura ó cabotaje salga en lastre, 

el pedimento de salida queda exento del pago del 
tinibre. 

119 Pedimento para el despacho de efectos y mercancías 
de cualquier género y clase, tanto á su importa
don como á su exportacion. En cada hoja de papel 
de tamaño con1un................................ .. . . ... . . O 25 

120 Pedimento para el trasporto de efectos ó mercancías 
en buque destinado al comercio de cabotaje. En 
cada hoja de papel de tamaño comun................ O 10 

121 Pecli mento para internacion de efectos y mercancías 
de cualquier género y clase, ante f!.dmmas maríti
mas y fronterizas, cuyo valor no exceda de cien 
pesos. En cada hoja de papel de tamaño comun.... O Q.j 

122 Pedimento para internacion de efectos y mercancías 
de cualquier género y clase ante aduanas maríti
mas y fronterizas cuyo valor exceda de cien pe!OS. 

En cada hoja de papel de tamaño comun............ O :!..> 

• 
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123 Pedimento bajo cualquiera forma extendido, en que 
se solicite trasborde de efectos y mercanCÍa.<; au
torizado por la ley. En cada hoja de papel de ta-

• 

maño comun.. .. . . . . . . . . . . .. . ......... ... . .. . ... . .. . ... . .. .. O 50 
124 Permiso para ventas en los empeños, comprendiendo 

el im·entario simple. [Y éa..se licencia.] 
125 Peticion. [Véase memorial.] 
126 Poder privado. Cada hoja................................. O 50 
127 Poder jurídico. En la primera hoja de papel de ta-

maño comun ........... ........................ ,. . .. . . . . .. . . 5 00 
Én cada hoja de las siguientBs, siendo de tamaño co-

0 ~o m un. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v 

128 Póliza. [Véase accion, bono, etc.] 
129 Póliza de seguros maritimos, contra incendios, por 

la vida, etc. [Véase seguro.] 
130 Póliza de pago en las oficinas de la Fecleracion y de 

los Estados. Cuando no sea documento aislado, 
sino que vaya acompañada de alguna nómina, ésta 
llevará las estampilla.'>; pero cuan•lo sea documen
to solo sin otro exceso, en ella se pondrán las es
tampillas conforme á recibo. 

131 P1·otesto de l~branz1t, letra de cambio, de pagaré á la 
órden, ó de otro documento de pago que legalmen
mente sea protestable, entendiéndose por tal pro
testo el testimonio de la escritura. ó acta relativa, 
cualquiera que sea la suma. En cada h0ja de pa-
pel de tamaño comun........ ... ... . .... . .. .... ... .. .. .. .. O 50 

132 P1·otocolo ó registro formado por notarios. escriba· 
nos, jueces, receptores¡ en cuyo protocolo ó regis
tro deben constar las di\·ersas clases de instru
mentos públicos que !)torgan las partes en sus 
contratos ó negocios, comprendiéndose en esta dis
posicion cada uno de los libros de que se deba ha
cer uso en los registros públicos establecidos ó que 
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[ se establecieren. En cada. hoja de paJl6l de tamaño 
comun designado para documentos, que contenga 
el libro, se pondrá una eetampilla de ................ . 

Los cincuenta centavos de que se trata en la fraccion 
anterior, se pagarán por los otorgantes á. propor
cion del papel que ocupen, ya sea en una hoja ó 
más. El cumplimiento de esta prevencion e;; de la 
responsabilidad del notario, escribano, juez, ect. 

133 Recibo y' todo documento, carta, etc. que expidan los 
comerciantes, particulares, compañías ó asociacio
nes, para justificar pago, depó.-rib, remi8on, recep
cion de efectos ó valores, y en general too.:> docu
mento otDrgado pri,·aJamente que repre"€'nt.e gir0, 
pago, cowpra, venta, envío, recibo ó fian7A ,que en
vuelva constancia, convenio,,derecho y obligacion. 
De diez á cien pesos ya :>ea en dinero ó valores ..... 

Y por cada cien pesos ó fraccion menor de esa suma ... 
134 Recibo, póliza, certificado de entero ú otro documen

to que expidan las oficinas recaudadoras de la Fe
dera-cion, de los Estados y Municipios, para acredi
tar el pago de contribuciones, derechos, mu1tas; ú 
otros ingresos que constitayan sus rentas. 

Exentos- del pago del timbre siempre que tales docu
mentos no puedan ser negociables ó transferibles 
expedidos á peticion de parte. · 

Igual exencion corresponde á los recibos que otorguen 
los jefes ó autoridades militares en favor de las ofi
cinas federales de hacienda, cuando en virtud de 
órden buperior se les ministre alguna cantidad pa
ra gastos extraordiDarios, en el concepto de que 
los mismos jefes exigirán las estampilla'> en los re-

o 50 

o 03 
o 03 
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cibos que por remuneracion de servicios 6 pago de 
• • 

efectos deben recabar de los particulares y presen-
tar como justificantes de su cuenta. 

135 Refrendo de licencia para establecimiento de empe· 
ño. La misma cuota que pa~a dicha licencia. 

136 Representacion. [Véase memorial, ocurso, etc . 

• 

S 

137 Segu?·o, póliza de seguros: pagará el 1 p.g sobre el 
premio que cause el seguro. 

138 Solicitwl. [Y éase memorial, ocurso, cte.] 

13!) Tasacion 6 avalúo de cualesquiera efectos ú objetos. 
En cada hoja de tamaño comun ...................... .. 

140 Telégmma, cada uno de les dirigí dos por particulares. 
141 Telégmma de escala que haya cubierto el timbre en 

la oficina de su procedencia. Sin timbre. 
142 Testamento. (Y éase cubierta de) 
143 Testamento, codicilo ó memoria testamentaria. En la 

primera hoja de papel de tamaño comun ........... .. 
En· cada una de las siguientes con el mismo tamaño .. . 

144 Testimonio de cualquier instrument,, público. En ca-
da hoja de parel de tamaño comun ................ .. 

Llevará además estampilla 6 e~tampillas conforme á la 
cantidad que se verse. (Y éase escritura. pública.) 

145 Testimonio expedido en favor de la Beneficencia. En 
cada hoja de papel de tamaño comun, se pondrán 
estampillas por valor d~ ................................ .. 

Cuando la obligacion de costear los testimonios recaiga 
legalmente sobre un particular, aun cuando sirvan 
para resguardo de la Beneficencia se usará de los 

• 
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' . 
timbres que previene la fraccion n(unern 146 de la 

presente tarifa. 
146 Testimonio de escritura de division y p.'l.rticion. En 

cada hoja de papel de tamaño comtm ............... . 

Por cada cien pesos ó fraccion menor sobre la cantidad 
aplicada en la eRcritura ó la parte que pida el te"-
timonio ......... ............................................. . 

147 Titulo 6 diploma pa.ra profesor!O's de ambos sexo". Se 
extenderá en el papel especial para despacho;;. -:.· 

satisfará el ti.mbr.:~ como signe: 

De co'rredor de primera clase, agente de negocimt y pro-
fe.<>or cientUico de los no mencionados .............. . 

De corredor de segtmda clase ................................ . 
De agricultor, maestro de obras, dentista. partera ~· 

fleOOtomiano ................... ............................ . 
De ingeniero, escribano y fiat dP n• ·t~n·i···· ................ . 
De abogrtd,(), médico y farmacén tico ....................... . 
Los nombramiento" ó deRpachns, tí.tnloR, etc., etc. qne 

se (1én á los profesore~ para desempeüar alguna cu
mision eRpecial remunerada, pagarán ttunbien el 
timbre. (Véa~e despacho.) 

148 Título de tienas. (Véase escritura pública.) 

] 49 Vale al pot'tatlor ú ::\, favor de otra per:,;ona ó ¡wnlO
na-. dPterminadas. (Véase recibo.) 

150 Venta.« á plnzo. En toda venta '>e exijirán pagaré-; 

por el comerciante, i-\Íendo respon .. ahle:> en la fal
ta de cumplimient.o rle e11t.n, prev(mcinn el corre,lor 

y comprador. 

- - -' -
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Art. 4 ? La" mismas estampillas de la 11 Contribucion federal del 
Timbre .. se usarán en todo" los articulo& de comercio que ·se des
empaquen y destinen á !aventa por mayor ó menor, en nierca.
do'l, almacenes, boticas, lonjas, bazares, al'moneda~, remates, tiendas, 
cantinas, puestos y cualesquier otros lugare-, de expendio con arre
glo á- las bases :siguientes: Cuando el precio de vei1ta del aTtículo, 

• 

sea desde do:o, hasta cincuenta centa\·os ............... .' ......... $0 01. . . . - ' 

Si pasa de cincuenta centaYos sin exceder ,Je un pe!"o, .. : SO 02. 

Por cada un peso ó fraccion de peso adicional .............. SO 02. 

Art. 59 Las es~ampillas que corresponrlan á bs artículos de co-
• 

mercio conforme 11 las bases anteriores, se fijanín ·en los objetos 'que 
por su couüguraeion y naturaleza lo permitan, como pacas, tercios, 
barriles, garrafas, botellas, frascos, ca,jas, cajitas, cajetillas, paquetes 
etc .. de·Hle el momento que sean destinadas á la venta por mayor ó 
menor, y en los que no lo permitan, se fijarán aquellas ·en la:-; en-

- ' -

volturas que se entregarán al tiempo de hacerse la' venta. 

Art. 6? Quedan libres del nso cte ·~stampillas en su venta, los 
efectos de produccion nacional que á éontinnacion se expresan: 1. 
Arlo be Crtl·lo. = 2. Ad >be recoci,l,>. = :~ . . \._.cru:t refri;:(erante 4. Alma--o '~ 

gre.=.j. Arena:¡ cascajo de rio.=6. Arenilla ó ma.rmaja.=7. Are
nilla, para alfareros.= :::1. Arr ,z. = 9. An-ejcm. = 10. A venbdorf'~. = 

• • 

11. Aves de todas clase~.= 12. A vate~.= 1:3. A1.2.fmncil io. = 14. Azú-
• 

• 

car.=I5. Azulejo~.=16. Alholba [semilla.]=l7. Banoó arcilla.= 
18. Bc,tellil.s vacías.= 1!1. Cacahn~tte. = 20. Cal.= 21. Cantería.= 22. 

· Carbon. = 23. Carnes secas y saladas.= 24. Cebada.== 25. CPh;uht 

v:erde para forrajes.= 26. Cedazos.= 27. Chía.= 28. Chile <k todas 
clasesverdey seco.=29. Chiluca.=30. Cucharas y molinillos.-=31. 
Cuerno.= 32. Elote ó maíz tierno. =33. Equipajes y objetos de us~. 

=34. Escobas d.e Ixtle, raiz, etc. etc.=35. ERcobas de palma, p<'po
te, etc. et.c.=36. Forraje verde y Reco.=37. Fr~jol de toda~ ela.ses· 

=38. Frutass ecas.=39. Ganados de todas clasefl.=40. Garhanza v 
" 

• 

Q:arbanzn.=4l. Guit'1rras ordinarias v !!Uitarritas.=42. Haha.=4:3. 
'-...} •J ~ ,) 

Harina de trigo y maíz.=44. Heno seco.=45. Hilas.=46. Huevos. 
=47. Ixtlc· ó lechugnilla en greña.=48. ,Jicams en l,]anco ó pintadas. 

• • 

• 
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• .. 

=49. Ladrillos, comun y de tabique de todas clases y procedimien~ 
.•. . . 

!<tos y la teja plana y de canal.=50. Leche de cabra y de vaca.=5L 
Lenteja.=5~t Leña.=53. Libros impresos en el país, con pasta y 
sin ella.=54. ,Lino y cañamo en greña..= 55. Longaniza.=56. Loza 
corriente.=57. Manos de mctate.=58. Maíz.=69. llanteca de cerdo - . . 

6 .de va~a.=60. Mantequilla.=61. Metates de piedm.=-62: Muestras 
y colecciones de cualquiera ramo de historia natura.1.=63. Muebles 
corrientes de madera ordinaria.=64. Muitle.=65. Xieve.=66. Xue
ces encarceladas y nueces grande'l.=67. Paja.=68. Palma.=69. Pan. 
= 70. Panocha, pan e la y piloncillo. = 71. Papa.= 72. Pedernal d~ to· 
das clases.= 73. Pepita de calabaza y melon.= 74. Petates de Palma. 
.-75. Petates de tule.=76. Plantasyflores.=77. Pescado:de todas 
clases fresco ;y seco.= 78. Piedra.'> de construccion de todas clases, 
exceptuando el mármol, teca1í y las qne se vendan labradas para 
monumentos, aun'lue sean de otra.-; materias.= 79. Piñou.=80. Que· 
so de tuna y de hi~o.=81. Quesito freseo.=8:2. Sal.=S3. Sombreros 
corrientes de palma y lana.=84. Tierra y piedra refractaria.=85. 
Tiza.=86. Trapo ó -cualquiera otra materia para la fabricacion del 
papel.=87. Verdura de todas clases. =88. Yerba de toda especie.= 
89. Yesca.= 90. Yeso calcinallo y en piedra. 

Are. 7 9 La constancia Je abono que se asiente en cualq.uier do
cumento que contenga la estampilla ó estampillas correspondien.· 
tes, no está sujeta á nuevo pago. 

Art. 8? En los abonos por obligacion constante en documento 
ya timbrado, cuando se extienda documento especial ó separa.do,'ó 
recibos por cantidades á buena cuenta, como por si solos constitu
yen una constancia de abono, deben timbrarse conforme á las pres· 
cripciones de esta ley. 

Art. 9 ? Los recibos que otorguen los particulares á las oficinas 
públicas para. reembolsarse de préstamoR sin interés, ó por deyoln· 
cionr,s de enteros no debidos, quedan ex~ntos del timbre . 

.A.rt. 10. En los casos en que haya de extenderse documento por 
depósito 6 consignacion de mercancías, acciones, bonos, mm~bles ú 
otros objetos no especificados en la tarifa, y cuyos valores fuere ne-

. . . 

• 
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. . - - ,. . - - -· r . '. . .·,; ~ • • • . . ' . . - -· •. - "'. • .- ·; . ' 

cesario esti.q1arpara el usq de las' estampiUas, se -computá.rítn' a . . ' . ' ' [ ~- • • - • . . • -.'. • - 1 ·- ,·, : • • • • • - .,. . • ~ ' - '# 

precio de p1azá.del ,lu~arenque ~stá opetacion 'se verifigtte: ~ .: · ·: . 
· .A.rt.)f.' Tqdo dcictúnento que import:.e una tnihsaccion 6·~goció · 

que envuelva derecho ú ob1igacinn:, ya sea transférible ó no, y qué 
no esté especificado en ia _·t'ar~r~,,qV~da .·sujeto a:t,pago del· tirtiore 
oon la. cuota que lleve señal~qa ·aquel.· con qué tenga mayor anal o· 
gía á juiCio de ~a o§citia d~l timb1:e. · / .. 

. Art. 12. Úi.uúidó en algun libro ó documento se inserten otio ú 
otros que hayan sido ya gravados con el timbre, no se cobrará pór 
ello~ la c~ota que ya hay;m p::~gado. Quando en algun libro ó do
éumentb se extiendan 6 inserten indebidamente otro ú otros snje

tos á mayor cuota, se pagarii por ellos]a que corresponda c~nfórme 
á la ley. .. • 

• 

Art. 13. Los documentos del exterior de la· República, para sur-

tir cualqQier efecto en ella, deberán timbrarse con arreglo á Ia ta.-
. - -- . ,' ' ¡ ' 

rifa y verificará esta operacion la petsonn. que deba hacer'·uso dé . . . - ' . 
ellas. . ' .. : ' 

Art. 14. Los documentos provisionales, así co~o los duplicado.~' 
tñplicados etc., lle,·ar:ín la e1<tampilla correspondiente á su natura-
leza y valor. . · 
. .· 

Art .. 15. En todo doc:'..ltnenb que conforme á la.'l prescripciones 
de esta ley deba ser timbrado, aun cuando haya de surtir su efecto 
en el exterior de la República, se fijará la estampilla ó estampillas 
correspondi~ntes ... La omiúon de estas constituye responsable al 
tenedor de1 documento, en quien se harán efectivas las penas dé 
1a. ley. 

. ' - ' 

Art. 16. No deberán llevar estampillas: 
- -.- r 

. . . 

.. l. Los lilJros para la contabilidad ó despacho de las oficinas pú-
blica.s,loscuales se a]ltorizarán y registrarán conforme á·Ias leyes 
Í-espectivas •. · · ·· · . : 

IL J.,os 'Übros de actas ó aGuerdos de los funcioJ?,ar}os públ~cos, 
sociJ'uades científica;;, lit~rarias, de beneficencia 'púpllca y de ~br~~ . 

'' >•· • -:"-~'-' >-· -._. ---'·~·.,· ....... ·-
&Va:l• " - . • 

·ni Las: p6IizM, certificados de entero, de recibo 6 de dep6!::ito' 
' . 

• 
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. 
• 

y'tá.s manifestaciones, boletas ó recibos del pago de impuestos que 
. . . - . 

ex-pidan las oficinas· pú1l1icas; y las minutas, oficios y demás teca-
. aos de oficina que sirvan para la formacion de sus expedientes y las 
nóminas ó li<>tas de jornales de operarios. 

' Art: 17.- Las excepcione!; del articulo anterior se refieren á los 
funcionarios y la..c; oficinas públicas de la Federacion, de los Esta· 
do::; y de los Municipios. 

Art. 18. Cuando de los lib.ros ó documentos expresados en el 
art. 16 se expida copia, testimonio, certificado ú otro documento 
que sirva para ejercitar algun derecho privado, se le fijarán las es..; 
tampillas correspondientes segun tarifa. 

Art. 19. Los documentos de pago, dep•)sito, etc., que emitan las 
oficinas públicas y que se endosen ó trasfieran entre particulares, 
deberán llevar las estampillas correspondientes; de otra manera no 
tendrán validez alguna, sino mediante el pago de la multa respec
tiva. 

Art. 20. La hoja de _papel de tamaño comun para documentos 
tendrá la extension de treinta y cinco centímetros de largo y vein· 
ticinco de ancho corno máximun. Cuando en largo ó ancho exceda. 
del tamaño antes señalado al comun, pero no del triple, causa!i'án la. . . 

cuota de tres hojas, y así sucesivamente. · 
Art. 21. En los libros tendrá la hoja de papel de tamaño comun 

la extension de cincuenta centímetros de largo y treinta y cinco 
de ancho como máximun. Cuando en largo ó ancho exceda del te.
maiio antes señalado, pero no del doble, causará la cuota de dos ho
jas. Cuando así mhmo exceda del doble tamaño señalad? al comun, 
per0 no del triple, causará la cuota de tres hojas, y así sucesiva'-
mente. • 

Art. 22. Si el que litiga. habilitado por pobre conforme á las le
yes, obtiene fallo favorable á SIL'> intereses pecuniarios, el juez res
pectiVO eKigirá desde Juego en está.mpilla.CJ, laldiferencia ,que"i"e!ul
. te entre las usada'! y las qa& debieron usarse cqnfortne á la tarifa 
de ésta ley, las que !>e &jaria · en eada una de las 

-
hojas respectivas y serán .. 
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· Art. 23. Cuando falten en algun luga¡; e;;~mpillas ·,para docu
mento:: y libros, lo.hará constar en el mismo libro 6 docuwyuto el 
administrador de la renta del Timbre, 6 la· primera autorida4 j)Q· 

. - - . . 
lltica. en su defecto, por medio de una nota fechada el dia de-la. . . 
presentacion y firmada por el que la extienda; pero quedando obli-

- . . -

plo el tenedor á satisfacer él timbre por medio de estampillas, que 
se adherirán tan ltJego como cese la falta de estas, en cuyo caso, 

· para que sea válida la cancelacion, se hará. por el que puso lanota 
ó el que haga sus veces. Cuando en igual caso el documento ó libro 
.se e,nvíe á distinto lugar, será presentado en éste al administrador 
del timbre, pa.ra que cn vista de la constancia prevenida se pongan 
y cancelen los estampillas correspondientes, á fin de que tenga su . 
valor y fuerza. 

CAPITULO IV. 

Cancelaci.on de Estampillas . 
• 

Art. !t. La eaneelacion de estampillas se hará por los que otor-
guen, extiendan, expidan ó firmen, cualquier escrito ó documento 
de los especificados en la tarifa. Los jueces, notarios y jefes de ofi
einas telegráficas pueden cancelar en lugar de los interesados, por 
tener en muchos casos la condicion de otorgantes. 

Art. 25. La cancelacion de estampillas para documentos y libros, 
que deba hacerse en todas las oficina:> públicas, notarías y oficinas 
telegráficas, así de la Federacion como de los Estados ó Municipios, 

. S& verificará con un sello de tinta que exprese el lugar, mes, dia 
y año, y lleve además el nomb're de la oficina, de manera que el 
séllo abrace parte de la estampilla y parte del escrito ó documento. 

Art. 26. Cuando una oficina no tenga sello, se escribirá la can
. celacion con los requisitos del artículo anterior, y cuandQ solo ten· 
ga. sello sin fecha, cancelará con el de·que haga uso, y se es.cdbi

. rán además el mes, día y año, de manera que siempre ocupe tepar 
de la estampilla ·y parte del, escrito ó do«umento • .. 

• 

• 
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Art. 27. Las estampillas impre98.8 directa 6 indirectamente l'ló--
bre bll1etes de· banco, bonos, recibos ú otros documentos análogos. 
no· necesitan cancelacion ni resello alguno. 

Art. 28. Los comerciantes y particulares pueden cancelar las es
tampillas con un sello que exprese el lugar, -nes, dia y año, y el 

. . . 
nombre ó razon social de quien las cancela. Si el sello de que ha .. 
gan uso no contiene la fecha, se pondrá escrita, ocupan<lo tantO- el 
sello como el escrito, parte del timbre y parte del escrito ó doett
mento . 

• 

Art. 29. Las personas que no usen ~ello, escribirán precisamen-
te en cada estampilla, el lugar, mes, dia y año, nombre y apellido, 
de manera que ambos escrit.os ocupen parte de la estarr.pilla y par
te del escrito 6 document-O. 

Art. 30. Si una persona no sabe escribir, hará la cancelacion quien· 
firme en su nombre el escrito ó do~ume:lto. 

Art. 31. La cancelacion de estampillas la harán los que autoñ
cen el escrito ó docnmento. Si fuere autorizada por varios, cad& 
uno cancelad. una estampilla, por lo ménos, caso de que no sean 
mas de tres los interesados. Cuando sean mas, bastará que tres de 
ellos cancelen las estampillas. 

Art. 32. En los ocursos firmados colectivamente por varias per
sonas, bastará que la primera ó cualquiera de ellas, cancele la. es
tampilla ó estampillas que contengan. 

Art. 33. Cuando dos ó ma.s estampillas juntas sean canceladas 
con una sola fecha y una sola firma que abrace todas, no ineurri-

. . 
rá en pena alguna el que así las haya cancelado. 

Art. 3!. No será válida la cancelacion de estampillas puestas 
una sobre otra, cubriéndose parte de alguna de ellas. Cada. estam
pilla debe est!Lr visible por completo; y una en seguida de otra, á. 

cualquier distancia, si se usan varias. 
Art 35. Los libros que deban timbrarse, se presentarán á la ad:.. 

ministracion respectiva. de la Renta del Timbre, para que sean alli 
registrados. 

Art. 36. Los libros que se presenten en la administraeion del 

• 

• 
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Timbre, para ~atisfacer el derecho que les impone esta ley, deberán 
estar sin asiento alguno. Hecho el cómputo de sus hojas, se asen
tará en la primera y última. de éstas, la fecha de la presentacion, 
número de sus fojas y nombre. de la persona ó razon social á quien 
va á servir, y el folio del registro que llevará cada oficina. En la 
primera foja se fijarán las estampillas, que cancelará el empleado 
de la renta, y en cada foja se imprimirá el sello de la oficina, ó á 
falta de éste, la media firma del empleado. X o se podrá autorizar 
par~e de un libro . 

.A.rt. 37 .. Cuando una persona reciba a:gun documento proceden
te de olira localidad perteneciente á la República, sin la estampi
lla ó estampillas correspondientes, ni la confltancia prevenida en el 
art. 23, lo présentará á la oficina dCl la Renta del Timbre, donde se 
:pondrá y cancelará por dicho empleado una estampilla ó estampi
llas de doble valor del que le corresponde segun tarifa. Esta ope
radon solo podrá verificarse ocho días despues de recibido el do
cumento, completándose esto término desde la fecha en que se 
firmó, mas el tiempo que dure el trasporte de la colTespondencia~ 
fuera de este tiempo se cobrará la multa ínt<::gra . 

.A.rt. 38. Cuando se ·naga u~o de dos ó ma-> edampi113.3 para do
cumentos y libros; no del:e quedarse alguna sin crrncelacion legal. 
De lo contrario, se reputará el documento ó lib¡·o c·:mo fa1to en lo 
absoluto de estampillas . 

.A.rt. 3D. N o es admisible la estampilla ó estampillas para docu
mentos y libros, cuya cancelacion contenga enmendatura ó ra::;pa
dura. Cualquiera de ambo'> defectos se reputará como infraccion,, 
y por lo mismo, el documento, libro, etc., etc., será consideradú co
mo falto do estampillas, aplicándose al tenedor la multa que le cor
responda, sin perjuicio de proceder á lo que haya lugar . 

.A.rt. 40. La cancelacion de estampillas en objetos destinados á la. · 
venta, en almacenes, tiendas. bazares, alacenas, puestos, mercados• 
etc., etc., se hará por los vendedore'!, desde el momento en que ad
hieran la estampilla al artículo de venta, con dos rayas cruzadae he
chas con tinta. 

• 
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··· Arl.. -ll, La que se haga en las de envolturas de mercancías que 
por su naturaleza ó co~figuracion, nopermitiesen la adherencia. de 
estampillas, será; conforme lo previene el articulo 28, ó bien escri~ 

. . -
biend-o con tinta el año, mes y dia enque se verificó la venta.. 

~ . . . . 
Art. 4-2. Ett el papel de las envolturas á. que se adhieran las eS>-

- . . . . 
tampillas de venta, constará manuscrito ó impreso el nombre del 

. . . 

vendedor ó razon social de su casa, alacena ó puesto, el lugar en 
que ésta se encuentre y las señas de su habitacion. 

Art. 43. Las estampillas que se pongan {t las cajas, paquetes, bo-. . 

tes, etc., etc., se colocarán precisamente en la juntura del papel 6 
. . . 

tapa de la caja, de manera que para hacer uso del contenido tenga 
que deteriorarsn la estaJnpilla. 

Art. 44! En las botellas, pomo.~, garr11fcmes, baxriles, se colocará 
precisamente sobre el cuello y el tapon, p:;,ra que al destaparse se 
inutilice la es~mpilla. 

Art. 45. Las estampillas _para objetos ¿ mercancías, se fijarán y 
cancelarán precisamente en ellos, ántes de ponerf!e á la venta, pro-

. . --
cumndo dejarlas bien adherida.s., para que su falta no pueda repu-
tarse casuaL - . 

Art. 4{i. Los artículos de joyería y tocLs aquellos puestos en ca-
• 

jas ó cajitas, que para venderse necesiten ser vi~tos y reconocides 
por el cqmprador, ·llevarán la- estampiila sobre el mismo objeto ó 

- . ' . 
• 

e&Ja • 
. Art. 47. En los bultos, paca.~, tercios ó c2jas de mercancías, des

tinados á la venta por mayc-r, en los almacene.'~ ó en,sas de comer
cio, se pondrá la estampilla ó estampillas en el lugar mas visible, y 
se cancelará, como está prevenido en los r"rtícaho 17 á 2D. 

' - ' . 

' 

CAPITULO V. 
' 

Penas . 

.Art. 48. En toda. >entA á pla.zo enque no se otorguen los paga: 
rés por la cantidad total de la tra.nsaccion, el vendedor, el compra-

' 

• 
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dor y el corredor, pagarán p10porcionalmente el 10 por 100 del im
puesto total de la venta. Cuando nu intervenga corredor en la ope

racion, el vendedor y comprador pagarán _la multa . 
. Art. 49. Ningun documento ó libro podrá hacr fé en juicio 6 

fuera· de él, si no e~>tá legalizado con la estampilla 6 estampillas 
canceladas debidamente; pero quedará reYalidado prévio el pago de 
la multa cor:respondiente. 

Art. 50. El tenedor, sea ó no otorgante, de cualquier documento 

que carezca de la estampilla ó estampillas del período de tiempo re
lativo, canceladas tDda.'í de bid e. mente, incurre en la m alta de un 1 O 
por 100 sobre el importe que en dinero ó en valores represente el 
documento, tratándose de conocimiento terrestre ó marítimo, ó de 
fianza otorgada fnndadarnente y relativa á arrendamiento, por tiem
po ilimitado ó determinado, que carezca de los requisitos arriba ex· 
presados; aatigfará el tenedor el 10 por lOO de multa sobre la can

tidad que sirve de base para la cuota del timbre asignada á ambos' 
documentos. Si el documento tuviese la estampilla ó estampillas 
correspondientes sin enmendatura ó raspadura ni otro motivo de 
~ospechar fraude, sino solo con a.lgun defecto de forma en la can
celacion, se reducir,\ la multa á diez ta.nt.os del valor de la .estam

pilla ó estampillas respccti>as. 
Art. 51. Los corredores que admitan ó den carso á libranzas ú 

otr?s documentos sin la~ estampillas correspondientes, pagarin el 
10 por lOO sobre el valor que represente cada documento, excepto 
en el caso de que trata el art. 23. 

Art. 52. Lós duplicados y triplicados de libranzas que no tengan 
la estampilla ó estampillas necesarias, no ser,in protestables, ni su 
pago obligatorio. 

Art. 53. Cuanc:o se trate de un documento en que no se exprese 
rantidad y ésta no pueda inferirse, ó tratándose de un documento 
autorizado por hoja de tamañ0 comun que no contenga la cuota en 
estampilla ó estampillas canceladas debidamente, se impondrán al 
tenedor, como multa, veinte ta:::. tos de la total cuota del timbre que 
debió causar el documento. 

• • 

• 

• 
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· .AH. 54. El tenedOr de un libro, que lo haya usado sin l6s reqt~.i::_ 
sitosque determina la ley, incurre en la pena de multa; tománd()S(l 
por base pata·~! cobro de ella, veinticinco centavos por cada una. de 
las hojas de· papel de tamaño comun que contenga el libro, aun 
cuando no todas se encuentren escritas. 

' 

.A.rt. 55. Todo aquel que no haga uso de los libros necesa1iios pa~ · 
' 

ra'hacer constar las operaciones de giro, comercio, etc., ó se niegue 
á presentarlos cuando sea requerido, incurre en una multa de 25 a' 
200 pesos, pagadera cada vez que se justifique tal omision. 

Art. 56. El que expida algun recibo ú otro documento equiva· 
lente, para cobro de renta de cualquiera procedencia, sin la estam
pilla ó estampillas correspondientes con arreglo á esta ley, sen]; 
multado la primera vez, en una cantidad de cinco á veinté pesos; 
la segunda, de diez á cincuénta; y de veinte á cien en cada una de 
las siguientes. 

• 

Art. 57 .. Los dueños ó encargados de e:;;tablecimientos tipográfi
cos, litogr:lficos ú otros, que reciban para su publiéacion un diario, 
periódico ú otro impreso, autógrafo de avi<>o relativo á remate ó al
moneda, ó á cualquiera diligencia judicial, en los negocios civiles á 
instancia ó por interes de parte, cuyo documento carezca de la ~s
tampilla ó estampillas correspondientes, canceladas conforme está 

. . 
prevenido, sufrirán por la primera vez una multa de diez pesos; de 
veinte por la segunda, y de cincuenta por cada una ele las siguien
tes. Si no presentaren el original, cuando para ello fueren requeri·· 
dos por el achninístraclor ó empleado respectivo ele la Renta:, ó lo 
presentaren. sin estampilla, gufrirán por la, primera vez una multa 
de cinco pesos; de diez·por la segunda; y de veinte por cada una de 
las ~iguientes. • 

Art. 58. Los jefes ó encargados dé las oficinas ó despachos tele
gráficos que admitan para dar curso, ó que lo dén á teltigramas eti~ 
yo autógrafo no contanga cancelada legalmente la estampilhi rte
cesaria, incurren en la pena del artículo anterior. 

· Art. 59:· Las autoridades, jueces, jefes de oficina y cualesquiera 
funcionarios ó empleados públicos que admitan, expidan, otorguén 

10 
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firmen ó practiquen alguna diligencia ó den ocurso á a.lgun docu

mento 6 libro, cuando alguno ó algunos de éstos carezca11 de la es
tampilla ó estampillas respectivas, ó que no estén toda.q legalmente. 
canceladas, satisfarán por la primera vez, la multa en que esté in
curso el documento ó libro de que se trate, sin perjuicio de exigir 
igual multa al actual tenedor, sea ó no otorgante; por segunda vez 
incurren en una multa d( doble cantidad, y por tercera vez serán 
suspensos hasta por seis meses en el ejercicio de sus empleos. 

Art. 60 .. Los escribamos, secretarios, notarios, ejecutores, procu-
. . . 

radores, agentes fiscales y empleados inferiores, que den cuenta ó 
curso, e.qcriban ó firmen;documento ó libro que carezca del requisito 
del pago oportuno del timbre, incurren en la misma pena del ar
tículo anterior. 

Art. 61. Los empresarios ó encargados de vías férreas, del des
pacho ó agencia de toda clase de carruajes para la conduccion de 
pasajeros ó carga, los dueños. ó consignatario'> de buqu':ls, y en ge
neral, todo aquel que expida boleto, recibo ú otro resguardo con 
relacion á flete ó pasaje sin_ satisfacer el timbre, será castigado por 
la primera vez con una multa de veinticinco pesos, di) cincuenta 
pesos por la segunla y de cien peEO> por cada una de las siguientes_ 

Art. 62. Los inLlividuos expresados en el artículo anterior, in· 
curren en la pena de pagar igual multa por no determinar la can
tidad que hayan recibido ó deban recibir, antes ó en la emision del . 
indicado boleto, recibo ú otro resguardo. 

Art. 6?. Los empresarios, :administradores 6 encargados de la._ 
administracion de fondos en toda;,.diversion pública, que expidan 
sin los requisitos prevenidos,~ boleto, recibo ú otro documento ó sig
no que -sirva de resguardo á una ó mas personas, para ocupar en 
una 6 mas veces localidad . ó loca~idades, incurren en las mismas 

~-

penas designadas en los artículos anteriores. 

Art. 64. El funcionario ó empleado, cualquiera. que sea su clase 
6 categoría en los diferentes ramos de la administracion pública,. 
que debiendo tener despacho ó título iequi'litado couforme á la ley 

para el desempeño de IasJunciones de su empleo ó cargo, las ejer--

www.juridicas.unam.mx 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

http://www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx


75 

.za, sin él, incurrirá en la multa de veinticinco á doscientos pesos 
de multa. 

Art. 65. La.!autorida.d ó jefe de oficina que acuerde se dé pose
sional funcionario ó empleado de que habla el artículo anterior, y 
el que la dé ó aut<>rice, incurren por la primera vez e.n una multa 
de cincuenta pesos, de cien por la segunda y doscientos la.tercera 
y siguientes. 

Art. 66. El que Jl&oO"Ue sueldo ú honorario sin la prese·ntacion del 
• 

deBpacho ó título respectivo, legalizado debidamente; será obliga-
do al"reintegro de ]a.;; sumas satisfechas. Quedan exceptualos de 
la presentacion de que se hace referencia en esl:.e articulo, los fun
cionarios de)leccion popular, así como los ordenanzas y empleados 
inferiores cuyo sueldo no llegue á 300 peso;;;, y los sirvientes, ope-
rarios ó dependientes ocupados en trabaj.JS públicos, 

Art. 67. El jefe de la oficina. que no exija copia requisitad11. del 
despacho:ó Htulo que determine el primer pago del sueldo, hono
rario ú otro emolumento, incurre en la pena de reintegrar en la 
caja de la oficina respectiva todas laB cantidades que hubiere Ba-
tisfecho al interesado. · 

Art. 68. Eljuez ó ílct.uario que no exija y cancele las estampi
llas para documentos y libros, con las. cuales de:ban legaliial'Se las 
hojas im ertidas en los juicios seguidos á favor de la Hacienda fe
. deral, en su~titueión del sello de que provisionalmente se hizo, y 
el juez que lo t<>lere, incurre en la pena de pagar cinco tantos del 
valor de las estampillas omitidas, no canceladas, ó canceladas ile-
galmente. . 

Art. 69. El funcionario ó autoridad, así como el actuario que no 
cumplan con la..<> prevenciones que contiene la fraccion 6~ del artí
culo 3~, ser-',m multados -cada uno en su caso, con el pago de cinco 
tantos de lo que importe la diferencia entre el valor total de las es-. 
tampillas de cinco centavos, que por cada hoja de papel del tama
ño comun usaron 1~ ayudados por pobres, y el valor total de los· 
que éstos debieron usar. 

Art. 70. Cuando en documentos ó libros se satisfaga el timbre, 

• 
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en parte 6 en totalidad, por medio de una 6 mas estampilias de un· 
periodo de tiempo indebido, se reputará el libro 6 docllmento como 
falto de éstainpillas, aplicando en consecuencia al tenedor, sea 6 no 
otorgante la pena relativa, sin perjuicio de- cumplirse además eon 
lo prevenido en los artículos 72 y 73. 

· .Art. 71. Debe suspenderse· el pago de todo documento que no 
tenga cance}aclá legalmente la estampilla ó estampillas necesarias 
del período de tiempo respecti><': quedando ;Í &alYO los derechOS. 

• 

del in¡eresado, para reclamar á quien colTesponda los Jaños y per~ 
j uidos que origine la suspension . 

.A.rt. 72. El que conserve en su poder y sin cancelacion es.tam~ 
pilla ó estampillas de un período fenecido, clespues del plazo legal. 
para su cambio, satisfará una multa igual al doble del valor que 
ellas representen y perderá las estampillas, salvo el caso que justi- · 
fique con el certificado del empleado respectivo, que no fué posible 
el cambio por falta de las nuevas estampillas, ó por otra circuns-
tancia que no implique soBpecha de fraude 6 delito. · 

• 

.Art. 73. El funcionario ó mini<;tro de fé pública, que inculTa eh 

la falta del a.rt.ículo anterior, además de sufrir igual pena, será juz
gado como defraudador de las rentas pública.<>. En este caso se re
mitirán las estampillas como· cuerpo del delito al juez competente. 

· Art~ 7 4. El que venda estaJllpillas sin la. competente autoriza.
cion p~ra. ello, el que las venda. despue'! de haber servido, el que 
maliciosamente las corte, altere ó desprenda con el fin de que vuel
van á servir, y poi' último, el que con igual fin las raspe, enmiende 

ó lave, borrando así parte ó t{)da. señal de cancelacion, será ju~g~o 
como falsificador . 

.Art. 75. El falsificador de estampilla ó estampilla.'l, los cómpli
ces, encubFidores y expendedores, además de perder los instrumen· 
tos, útiles y existencias que se .les encuentren, sufrirán las penas_ 
establecidas por las leyes.para los monederos falsos . 

.Art. 76. Por falta de cumplimiento de lo prevenido en el párra
fr 107 de la. tarifa, incurren el aumiListrador 6 enca,gado de la lo-
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~ría y el interventor,, en la multa de 10 por 100; por -mitad sobre 
el producto que sirve de base para el pago del timbre. 

Art. 77. A las empleados que no cumplan con lo prevenido en 
las artículos 101 y 102, se les impondrán, por pt.i.~era vez una 
1uulta que equivalga a,l 10 por 100 de su Slleldo mensual, al 20 
por lOO la segunda, y el 50 por 100 en la tercera y siguientes. . 

Art. 78. Cuando para hacer efectiva alguna multa. por infra.c
cion de esta ley, hubiere necesidad de proceder al embargo Je bie
nes,- y este acto pueda det~ner la marcha ó giro de alguna nigocia-

, . 

cion, se preferirá, si es ofrecido, el otorgamiento de fianzaR que ga-
ranticen el interes fiscal, á fin de no causar mayor perjuicio al in- · 
fmctor. 

. . ' 
' ' 

Art. 79. En ca.<;o de insolvencia para satisfacer la multa en que 
se,hayaincunido por infracciones de la presente ley, 8e someterá el 

' . 
caso al juez respectivo, para que pueda imponer la pena de quince 
días de prision, segun la.'> circunstancias del hecho. 

Art. 80. Todo ciudadano está en el deber de dar aviso á l:a.s au
. toridades polítieas ó municipales y á los tlmpleados de la renta, de 
la infraccion que note de esta ley por falta del uso y cancelacion de 

. e2tampillas que ella previene para lo8 objetos des.eU}pac~4os.y ;ex-
puestos á la ve-nta, y para documento8 y libros, · 

• 
Art. 81. El que falte á lo prevenido en los artículos 4? y 5 ? , 

incurrirá en multa de cinco á qnince pesos, que hará efectiva el em
pleado de la renta á quien se dé ó tenga conocimiento del hecho, 
por medio de la facultad económico-coactiva. 

Art. 82. Para las aplicaciones de esta pena bastará dar parte al 
agente de policía mas inmediato ó .al comsario de cuartel, á fin de 

, que el objeto ú objetos faltos de estampillas, sean conducidos des
de luego á la administracion del Timbre; á ménos que el infractor 
'confiese la falta y e.~t4 conformP. en pagar la multa, en cuyo caso, 
en vez de conducir el efecto á la oficina respectiva, se llevará la res. 
ponsiva que otorgue por e.<>crito, la cual servirá de base en el juicio 
.adm~nistrativo que se instruya. 

- •' . . 
Art. 83. I. El juicio que se instruyap~ra la 11-pliéacion de mult&s1 

' 
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-

será administra!tivc> yhreve, no admitiendo otro recurso que el de 
' -

resposabilidad; siendo la ba'le ó prueba de lá.infraccion el hecho roa.-
. - . ' 

terial del objeto á la vista y á la venta sin estampillas ó á la con-
• • 

fórmida.d·de1 infractor en defecto de aquel. Las administraciones de 
- -

la renta instruirán estos juicios levantando una acta en laque cons" 
te con claridad el hecho, motivo de la multa, su comprobacion ó 
pago y el JW.1ldamiento de embargo si hubiere que ocurrir ti este 
medio. 

II. --(:uando se_ pruebe que alguno ha comprado y recibido sin 
reclamo, obieto ó mercancía, falta de estampillas y que omitió el 
aviso correspondiente á la autoridad, al empleado de policía ó el 
de la renta, sufrird. la misma multa ó pena que se aplique al ven
dedor. 

' 

Ill. Los emple!l.dos de policía ó de la renta que encubran ó to-; 
• 

leren á sabiendas las infracciones de esta ley ó se hagan cómplices 
de los infractores ó defraudadores de la renta, sufrirán, segun la 

• 

gravedad del caso, ó multa que no exceda de dos mil pesos ó pri-
sion gue no baje de seis meses y no pase de un año, prévia la des
titueion del empleo. 

IV. La aplicacion de esta<; penas será exclusiva del juez de Dis
trito, en cuya demareacion se haya cometido el delito, moti\O del 
proceso. 

CAPITULO VII. 

Oficinas. dé la nnta.- Administmcion de le¿ ~·enta jede~·al, 
del timb~·e . 

.Art. 84; La administracion de la renta federal del timure, como 
-

oficina general, depende·exclusivamenteen lo económicv, adminis
tr~tivo y dit•ectiv,o de la Secretaría de Hacienda y Crédito públiéo 
y dé la Contaduría mayor, respecto á la glosa anual de sus cuentas. 

Art. 85. La planta de la Admini<>tracion dé 1~ renta federal del 
timbré,- será la siguiente: · · .. ·- · 

• 
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Un administrador general.. ................ $ 4,000 00 
3,000 00 
2,000 00 
1,200 00 
3,600· 00 
2,000 00 
1,200 00 

Un oficial mayor contador ............... .. 
·u 'd 1 o · n 1 em . . ................................ . 
Un idem 2 9 .................. _ ............. . 

Seis escribientés á $600 uno ............... . 
Un cajero .. -................................... . 
Dos escribientes, á $600 uno ............. .. 

$ 17,000 00 

29 Administradores principales en los Estados, Distritos Fede· 
ralés y Territorio de la. Baja California con un honorario que ·no 
baje del 4 por 100 ni pase del 8 por 100. 

Art. 86. Se establecen tres secciones inter>entoras dependientes 
()n la económico, administrati>o y directivo de la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público. 

La planta de cada una será la siguiente:· 
• • 

lJr.~ interv·entor ................... ' ........... . 
Tres visitadores á 1,500 pesos ........... .. 

• 

Viáticos de éstos á 1,000 pesos ........... .. 
. 

Un oficial .. _ ........................ , ........... . 
. 

Dos escribientes, á 600 pe'>os ............ .. 

3,000 00 
4,500 00 

' 3,000 60 
1,700 00 
1,200 00 

13,400 00 

Ar.t. 87. Él administrador general será nombrado por la Cáma· 
ra de diputados, y loo tres interventores, uno por cada nueve Es· 
tados, por la. de Senadores. 

• 

Art. 88. Los administradores ele los principales Estados serán 
nombrados por el Ejecutivo. de la Union á propuesta en terna de· 
la Legislatura respecti>a ó de la Diputacion Permanente . 

.Art. 89. Los visitadores, por-elmismo Ejecutivo, á propuesta en 
terna de los interventores. 

o 
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Art. 90. :Los demas empleados• de la. Administra.c1on g~neral y 
secciones in~entora'-, los nombra:J;á elEjecutivo. 

Art. 91. .Ll;ls. emple:tdos subalternos y agentes, lo~ .nombrarán los 
' , . . . . ' . . 

administradores principales de cada Estado, siendo rt)sponsables de . ' . -. -' - -- - ... . 
• su maneJO. 

' 

FUNCIONES DE LOS EMPLADOS DE LA REPUBLICA . 

. 

Art. 92. El administrad9r general tEJndní á su cargo todo lo con-. . . 
cerniénte á lo económico administrativo de la. renta, la coneentra-
cion de los fondos que correspondan al tescrorfederal, y su distri-

. . . 
bucion,. con total arreglo á lo que prevengan los reglamentos res-
pectivos. 

Art. 93. Los interventores certificarán la emi~ion general de es· 
tampillas corr~fSpondiente á cada bi~nio y Estado, 'y sus remisiones, 
devolucion :r amortizacion, y mandarán practicar las visitas que 
creán necesarias al mejor servicio de la renta en los Estados por los 
cuales intervienen. 

Art. 94. Losvisitadores dependerán directamente de las seccio
nes de que habla el a.rt. 86, y verificarán las visitas necesarias al 
buen cumplimiento de su encargo, dando noticia de los resultados 
al administrador é inspector respectivo. 

Art. 95. Los administradores principales dependerán de la Ad-
.. :ministl'ácion general, y tendrán á su cargo lo concerniente á 1<> eco

nómico-administrativo de la Renta del Timbre en el Estado, siendo 
en todo caso intervenidos por el funcionario que al efecto nombre 
el gobiern<>~ 

• 
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CAPITULO VII. 

De la imp;·esion, e;;lision, clistTibucion y 

de lees estan1pillas. 

t . . 
conor ·¿zacu,n 

' 

Art. 96. Las estampillas de la contribucion federa1del timbre, • • • 

las de documentos y libros, correo, y el papel para despachos, Htu-
los y nombramientos, se imprimiám en una oficina especial, depen
diente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de la Con-

. taduría Mayor respecto de la g1Dsa de sus cuentas. 
La emision de estampillas se hará por bienios, debiendo ser amor

tizadas y destruidas las sobrantes útiles, fenecido el bienio par!:\ 
que fueron emitidas. . 

.Art. 97. La Administracion federal del Timbre, deiipues de he
cha la impresion de estampillaR, qu3. deberán ser diferentes para· 
cada Estado, las distribuirá á lo'l administradores principales con 
sujecion al art. 93. · 

• 

Si terminado un bienio hubiere en las administraciones principa-
les un sobrante de estampillas útiles, serán remitidas á la Adminis-
tracion general. · 

CAPITULO VIII .. 
• 

Disposi<Jiones genemle8. · 

Art. 98. Extendida alguna escritura en un prot,ocolo, Eipor cual
quier mól"..ivo dejasen de. firmarla los interesados, están obligados 
estos á satisfacer en est&mpillas la cuota de cincuenta .centavos por 
hoja. 

. 

Art. 99. En los testimonios que se expidieren de escritura,¡ an-
teriores .á la ley del timbre, se colocarán estampillas con valor igual 
al determinado para papel sellado, en la. fecha en que se otorgaron 
las escrituras. · . 

• 

' 

• 
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Art. 100. Ningun funcionario ó empleado, cualquiera que sea su 
· clase ó categoría en los diversos ramos de la administracion públi

ca, debe entrar en el desempeño de la.~ funciones de su empleo ó 
cargo, sin la prévia presentacion del titulo ó despacho requisitado 
legalmente que acredite su nombramiento, exceptuándose de esta 
prevencion los que se encuentren en el ca.so previ~to en el artícu-
lo siguiente. • · 

Art. 101. Los suplentes, auxiliares y supernumerarios por mé
, nos de dos meses, no necesitan despachos para entrar al ejercicio de 
sus funciones ni para recibir sueldos. Pasado este tiempo están 
obligados á. presentar el despacho. En los casos de urgente necesi
dad, puede el Ejecutivo ordenar la toma de posesion de un empleo 
á reserva de que se presente el despacho correspondiente en el tér
mino de dos meses 6 el que el gobierno ,iuzgue necesario. 

Art. 102. 'Al verificar::;e el primer pago del sueldo, honorario ú 
otro emulomento á algun empleado ó funcionario, entregrará éste 
legalizaga con la estampill~ ó e3tampillas respectivas, copia de su 
despacho ó título, la cual se agregará á la, póliza, nómina ú otro do
cumento justificativo . 

Art. 103. El pliego de papel para. despacho, título, etc., etc., que 
se errare, se cambiará pré>ia la razon certificada por el ;efe de la. 
oficina correspondiente y el sello de ésta, mediante la exhibicion 
de veinticinco centavos. 

Art. 104. Los jueces, jefes de oficina, y demas funcionarios y em. 
pleados que dedcubra.n cualquiera infra.ccion Je la presente ley, pro • 
cederán contra los infractores que sean personas particulares 6 em
pleados que les estén subordinados, aplicándoles las penas en que 
hayan incurrido, y remitirán á las administraciones principales de 
la renta del timbre, noticia pormenorizada de la infi:accion. Si los 
infractores fueren autoridades, funcionarios 6 empleados que no 
estén subordinados á l,os descubridores, estos se limitarán á dar 
cuenta á los respectivos superiores de los culpables, á fin de que se 
proceda contra ellos, y se les aplic¡uen dichas penas por quien cor
responda, 

• 

1 
' ¡ 
• 

! 
• 
~ 
\ 

' ' ! 
' 

' 
1 

' 

j 
' i 

l 
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Art. 105. El total monto de las multas impuestas en esta ley, 
. ingres~rá en numeraJio á las respectivas administraciones princi

pales y subalternas de la renta del timbre. 
Art: 106. Del total importe del ingreso por multas, corresponde 

solo -al fisco el valor del timbre que se debió satisfacer, del resto, se 
asignará una mitad al descubridor del fraude, y la otra al emplea
do ó empleados que las hagan efectivas, debiendo tambien percibir 
la parte correspondiente el promotor ó el empleado que lleve la voz 
fiscal cuando ellos descubran la infraccion. En los recibos de ambas 
asignaciones se satisfará el correspondiente tin:i~re. 

Art. 107. Cualquier documento ó libro multado, deberá contener 
· suscrita y ~ellada por el empleado de la renta del timbre que recau

de la multa, la constancia de haberse heclEl el pago, y en letra la 
fecha y número del certificado, que en comprobacion se adherirá á 
ese documento ó libro. La comtancia prevenida, tratándose de li
bro, se pondrá en la primera y en la última de sus fojas. 

Art. 108. La..'l autoridades, funcionarios y empleados á quienes 
autoriza. esta ley para hacer efe:Jti vas las penas impuestás á los in
fractores, podrán ejercer la facultad económico-coactiva conforme 
á la ley. 

_ Art. 109. Para el mejor cumplimiento de esta ley, el administra
dor general, los administradores principales y subalternos y los vi
sitadores de la renta del timbre ó las personas á quienes nom
bre por escri~, quedan ámpliamente autorizádas para visitar cuan
do lojuzguen necesario, los establecimien~os de toda clase de giros, 
y cerciomrse de que los objetos ó mercancías destinadas 6 expues
tas á la venta, no carecen de las estampillas respectivas. En caso 
de resistencia de los dueños ó encargados de los establecimientos á 
que se haga nna visita, incurrirán éstos en una multa de cincuenta. 
á cien pesos, la primera. vez, de ciento á doscientos en la segunda, 
y de doscientos á quinientos en la tercera. 

Art. 110. Los administradores del timbre están obligados á per
seguir el fraude que se cometa contra la renta; por la falta de.uso 
de estampillas en los e&.'JOS que designa. esta ley, . 

' 

• 
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Art. 111. Solo durante el primer mes despues de concluido un 

período, podrán cambiarse por nuevas estampillas del timbre, las 
legalmente vendidas y sobrantes en poder de los consumidores: 

h..rt. 112. Las estampillas del corre•) que resulten útiles en po
der de particulare8, se cambiarán en el primer mes de la nueva emi
sion. Pasado este mes no serán admitidas á cambio, cuidando do 

ello los empleados respectivos bajo su re>'ponsabllidad. 
. 

Art. 113. Los administradore.'l subalternos del timbre y de cor'-
reos, devolverán á sus principales las estampillas de su emision fe
necida., dentro del improrogable plazo de loe; dos primeros meses ele 
la nue"\:,a. Tapto estas estampillas cuanto las que asimismo queda-

. ren sobrantes en poder de los administradores principales, serán re
mi tiJas por éstos á la general respectiva en el tercer mes. La cuen
ta de recepcion y ele rendicion, será certificada por el interventor 

• 
que nombre el gobernador en cada .E~tado, sin cuyo requisito no se 
considerará válida. El administrador principal que omita tal re
quisito, in!!urrirá en la multa de cien pesos por la primera vez, dos
cientos por la segunda, y en la pena de destitucion del empleo en 
la tercera. 

Art. 114. Igual certificacion harán en ~u ca.<>o los interventores 
nombrados en los municipios cuando los administradores subalter
nos 6 ágentes reciban estampillas ó hagan la remision á los admi
nistradores principales de cada Estado. Los infractores incurrirán 
en las mismaS penas ele que habla el artículo anterior. 

Art. 115. Las estamplllas inútiles y sobrantes del timbre y cor
reos, serán destruidas en la respectiva adniinistracion general, le
vantá-ndose la correspondí ente acta de quema en preséncia del cól;).
tador mayor de Hapienda, del administrador y contador de la ge
neral, del jef~ de Ja seccion dir;Jctiva, de la Secretaría de HacieP.da 

. . . 
y de los interventores de la renta, todos los cuales firma,rán la re-
ferida acta. 

. . 

· Art. 116. Solo puede seguir haciendo uso de. su~ libros al con- . 
cluir el período indicad~ en las estampillas con que se autorizaren, 
el causante que satisfizo el timbre al fenecer el período . 

• 

• 
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• 
Art. 117. La Secretaría de Hacienda queda facultada para man-

dar imprimir las estampillas respectivas en billetes de banco ó do
cmnentos particulares, libranzas, etc., fijando las condiciones para 
esta operacion. 

Art. 118. En ningun caso podrá el gobierno federal celebrar 
• 

contrato, venta ó hipoteca de cualquiera cantidad de estampillas, 
ni permitir que por medio de est!l.s se haga p~go, anticipo ó com

. pensacion alguna. 
Art. 119. Quedan exentos del servicio de guardia nacional y 

de todo cargo consejil, los empleados de la renta del timbre y cor
reos;_ no comprendiéndose en esta exencion los expeDJ).edores que 
haya en el lugar donde resida administrador ó agente. ·· 

Art. 120. En las localidades en que no haya empleados ó ao·en-. o 

tes del timbre, y sí del correo, tenJrán éstos la obligacian de en-
cargarse del expendio de las estampillas del timbre, cvn abono del 
honorario correspondiente, que en ningun caso será menos del5 
por 100. 

Art. 121. Los pliegos y paquetes, aún cuando sean certificados, 
que por medio de las administraciones de correos dirijan todas la.b 
oficinas de la renta de timbre, quedan exentos·del pago dél porte, 
siempre que cqntengan el sello de fa respectiva oficina de dicha 
rerita. · ASimismo qúedan exentos del pago de porte, los pliegos cer
tificados que se dirijan conteniendo las estampillas canceladas de 
la contribucion federal del timbre. 

Art. 122. Los documentos que representen acciones d~ minas, 
bonos ó titulo;; al portador y en que se hayan llenado las,preven
ciones contenidas en la fraccion 1 :3 del art. 3? de eeta ley, podrán 
enagenarse libremente, sin necesirlad de otro requisito ni de llUeva. 
·estampilla. • 

Art. 123. Toaas las infracciones de esta ley, cualquiera que sea 
quiel1lars cometa, queda ~;ujeto á los Tribunales de la F~deraeion, 
excepto en los casos en que esta ley determina lo que deba práeti-' 

. 
carse. 

Art. 124. ·El administrador general, los admini'ltradores pcinci.-

' 

' 
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pale~ y el director de la oficina de impresion de timbres, cauciona
rán su manejo en proporcion del honorario ó sueldo que disfruten, 
á satisfaccion del Ejecutivo, y serán directamente responsables por 
lo~ administradores subalternos y agentes que ellos nombren en ca· 
da demarcacion. No podrán entrar aquellos al ejercicio de su em
pleo sin la prévia caucion de su manejo. _ 

Art. 125. Los comandantes de resguardos marítimos, jefes de sec
cion, celadores 6 los que hagan sus veces, cuidan~.n que las facturas ó 
permiE~os .de embarque de efcct.os, dirijidos al extranjero, tengan· 
canceladas en debida forma las est;1mpill~.s correspondientes, así 
como los bultos que se dirijan á la exportacion. 

Art. 126. No se podrá dispensar el pago de las multas que esta 
ley impone, ni á los empleados que la'l perciban podrán cederlas~ 
beneficio de los infractores. 

Art. 127. El importe de las multas, que precisamente se entre
garan en la oficina de la renta que las imponga, se distribuirá de 
la manera siguiente: deducido el valor de las estampillas que fal
ten en los libros, documentos y objetos, y fijados en ellos por la 
misma. oficina., el rest.o se dividirá en tres !?artes iguales;. una para 
el denunciante 6 el que di6 d aviso de la. infraccion; otra para el 
agente de policía que haga ehctiva. la aprehension del objeto falto 
de estampillas y la restante para la oficina del timbre que cobre h 
mult.a. Las que se cobren por omisiones que descubran los emplea
do,; de la renta ó sus agentes, en las visitas de que habla el artícu
lo 109. prévia la. reposicion de estampilla.'i á los libros, documentos 

. ú objet?s, ingresarán tambien á la oficina del timbre de la locali
. dad y se distribuirán por mitad entre el empleado que hizo la vi

sita. y descubrió la falta y aquel que aplicó la. multa. 

Art. 128. Los bultos destinados á. la exportacion, pagarán en el lu
gar de su extraccion un centavo por cada kilógramo. Las estampillas 
.se adherirán á las guias respectivas que expedirán las jefaturas d~ 

' -
·Hacienda donde la.s haya y en donde no, la oficina del timbre. 

' 

Art. 129. No se podrá dispensar la obseryancia de esta ley. Las 
• 

dudas que ocurran sobre el cumplimiento de ella, serán resueltas 

' . 

• • 
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pale!'l y el director de la oficina de impresion de timbres, cauciona
rán su manejo en proporcion del honorario ó sueldo que di&fruten, 
á satisfaccion del Ejecutivo, y serán directamente responsables por 
lo~ administradores subalternos y agentes que ellos nombren en ca· 
da demarcacion. No podrán entrar aquellos al ejeréicio de su em
pleo sin la prévia caucion de su manejo. . 

Art. 125. Los comandantes de resguardos marítimos, jefes de sec
cion, celadores 6 los que hagan sus veces, cuidan~.n que las facturas ó 
permiE~os .de embarque de efectos, dirijidos al extranjero, tengan· 
canceladas en debida forma las est;1mpille.s correspondientes, así 
como los bultos que se dirijan á la exportacion. 

Art. 126. No se podrá dispensar el pago de las multas que esta 
ley impone, ni á los empleados que la'l perciban podrán cederlas~ 
beneficio de los infractores. 

Art. 127. El importe de las multas, que precisamente se entre
garan en la oficina de la renta que las imponga, se distribuirá de 
la manera siguiente: deducido el valor de las estampillas que fal
ten en los libros, documentos y objetos, y fijados en ellos por la 
misma oficina., el resto se dividirá en tres !,>artes iguales;. una para 
el denunciante 6 el que di6 d aviso de la infraccion; otra para ~1 
agente de policía que haga ehctiva la aprehension del objeto falto 
de estampillas y la restante para la oficina del timbre que cobre h 
mult.a. Las que se cobren por omisiones que descubran los emplea
do,; de la renta ó sus agentes, en las visitas de que habla el artícu
lo 109. prévia la. reposicion de estampillas á los libros, documentos 
ú objet<;~s, ingresarán tambien á la oficina del timbre ele la locali-

• dad y se distribuil'áu por mitad entre el empleado que hizo la vi
sita. y descubrió la falta y aquel que aplicó la multa. 

Art. 128. Los bultos destinados á. la exporta.cion, pagarán en el lu
gar de su e:x.traccion un centavo por cada kilógramo. Las estampillas 
.se adherirán á las guias respectivas que expedirán las jefaturas d!i~ 
. -

· Hacienda donde Ia.s haya y en donde no, la oficina del timbre . 
• 

Art. 129. No se podrá dispensar la observancia de esta ley. Las 
dudas que ocurran sobre el cumplimiento de ella, 11erán resueltas 

• • 
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por la Secretaría de Hacienda; pero sin que tales re;;oluciones im
porten una modificacion ó reforma de la ley. 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 

1? Esta ley comenzará á regir el1 P de Julio de 1879. 
2 9 La sexta parte del aumento que obtenga la renta. del tiiP.

hre en cada timestre, en el Distrito Federal y Territorio de la Baja 
· California, se deducirá del total importe del derecho de patentes; 

y los que lo causen dejarán de pagar la cantidad que tengan asig
nada en la proporcion que les corresponda. 

Sala de Comisiones de la Cámara de Senadores. México~ Octu
bre 29 de 1878. Be-nigno Arriaga, una rúbrica. Rafael A. Ruiz, 
una rúbrica.. F. Me:ndez Rivas, una rúbrica. 

Octubre :n de IS7S. Primera lectura é imprímase. Una rú
brica. 

Es cópia. México. Octubre 31 de 1878. 

Juct.n )duñoz Silv<Y.;1 

' Oftcial mayor. 

' 

• 

• 

---·---
• 

' 
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